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PARTE OFICIAL

Bs M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. lá Reina Doña ‘Victo- 

fía Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
litarlas e Infantes y demás personas 
Ü9 I® Augusta Real Familia, continúan 
W i BSXftdad en SU importante salud*

MINISTERIO DEL EJERCITO

 REAL O RDEN

Núm. 12- 

Excnio, Sr.: En vista- del espedien-. 
te; instruido ¡en la segunda Región jai- 
instancia del Comandanta M  Artillen

ría D. Antonio León Manjón, en si
tuación de reemplazo por herido, con 
residencia en la misma, en justifica
ción de su derecho a ingreso ese 
Cuerpo; y hallándose comprobado do-* 
curnentalmente que a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gtte-. 
rj% por fuego del enemigo ei día 7 d i  
Mftyei. fle. 'Í98& §n B en|-H |í (LamM*
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siendo Capitán, ha sido declarado in
útil total para el servicio y que a pa
rálisis completa de los miembros in
feriores que padece está comprendi
da en el vigente Cuadro,

£. M. el Rey (q. D. g.), Je acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del E jército y  Marina, tía te
nido a bien conceder el ingreso en la 
[rim era sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Comandante, con arreglo 
al artículo 2'.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 {D. O. núm. 91) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos' años. Madrid, 
22 de Enero de 1929.

ARDAN AZ

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 106.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
Xbid&d con lo que previenen las Rea
les órdenes de 42 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac eta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al ope
rario de Telégrafos D. Juan Ramírez 
y Roca, con destino en la Dirección 
general (Negociado 13), autorizándole 
para trasladarse a Carcabuey; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 19 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. 8. para su conoci
miento y  efectos.. Dio-s guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1929.

El Director general,
TAFU ít

Señores Ordenador de pagos y  J e f e
de la División 3.a {Negociado 13).

Núm. 197.

S. M. .el R ey  (q. D. g.}, de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
íes órdenes de 12 de Diciembre de 
192.4 (G ac e ta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes do licencia por

enfermo y con todo el sueldo al Ca
pataz de Telégrafos D. José Martines 
y García, con destino en el Centro de 
Almería; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 9 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
o r d e n  de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1929.

El Director general,
T A F IR

Señores Ordenador de pagos y  J e f e  
del Centro de Almería.

N úm. 108.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
4924 (G ac e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac e t a  del 5), se ha serv i
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, como 
primera prórroga del plazo posesorio, 
al Jefe de 8.000 pesetas de T e légriv  
fos D. Joaquín Martínez del P o z o ,  
trasladado a Tánger; debiéndose con
siderar concedida e s t a  licencia con 
fecha 24 del actual, siguiente al en 
que termina el plazo posesorio con
cedido, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición cuarta de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1929.

El Director general,
TAFUíl

Aeñores Ordenador de pagos y  J e t e  
del Centro provincial de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

Núm. 168.

I lmo. S r.: Yista la instancia de do
ña Ana V alladolid y  Oms, Profesora 
numeraria de Pedagogía de la Escue
la Normal de Maestras de Cádiz, soli
citando tres meses de Ucencia por 
asuntos propios, sin sueldo.

Teniendo en cuenta que, según má-

rbíiesta la señora Directora .de la Ess 
cuela Normal de referencia, los servia 
ei°s en dicho Centro quedarían aten-: 
dido«- por la Auxiliar numeraria de 
Pedagogía, por lo que estima puede 
acceder se a i o solicitado por la pe ti-: 
c i onar i a,

8 M. el R e y  (q. D. g.) ha teñirlo á 
bien acceder a lo solicitado.

De Real -orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

M INISTERIO  DE TRABAJO YPREVISION

REALES ORDENES 

Núm . 142.

V isto el recurso de revisión enta
. blado por el Agente D. Eduardo de 

Garamendi, en nombre de D. Luis 
• Felipe Sanmartín, contra resolución 
del Registro de la Propiedad indus
trial, fecha 24 de Mayo de 1328, que. 
concedió el registro del modelo nú-] 
mero 5.440:

Resultando que el Agente Sr. Du-: 
rán, en nombre de D. M iguel Yiia-j 
rrodona, solicitó el regietro del mo-; 
délo número 5.440, de un paño hi

giénico, que describe, corno consis-] 
tente en un rectángulo de tela, en 
el centro de cuyos lados menores 
tiene unas tirillas con unos botones, 
y dice que el paño puede plegarse 
por unos dobleces, quedando de tres 
gruesos: (

Resultando que en tiempo y  for- 
ma ee opuso al registro el Sr. San«¡ 
martín, alegando: que tiene regis-: 
irado- con anterioridad el modeld 
número 4.388; que al propio seño® 
Vilarrodona se le denegó el registré 
del modelo que ahora pretende rcN 
gistrar, en 16 de Mayo de 1926; qué 
el modelo que ahora presenta no se! 
distingue del denegado sino en qué 
le agrega un botón, que para nadi 
eirve, a cada una de las tir illa s ; que 
se sigue procedimiento judicial con-: 
ira  el Sr. Yilarrodona por usurpación1 
de modelos. Cita el artículo 28 dé
la ley, apartado F ).
* Resultando..que contestada la opefc 

sición por, el solicitante, d ijo qué 
carecía de fundamento, pues a iSim-: 
pie vista se observa la diferencia e®N 
iré  ambos modelos, toda vez qué 0
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del Sr, Sanmartín es una pieza de 
tela lisa sin otro aditamento que 
unos rabillos a los lados menores de 
la misrna, mientras que el que sé 
prebende registrar ostenta unos do
bleces en la tela para plegarla y lle
va unos rabillos con ojales y boto
nes, que forman un cuerpo con la 
pieza principal:

Resultando que el (Registro, apre
ciando la diferencia, resolvió c-< n *e- 

. der el registro del modelo solici
tado :

íResutando que contra tal resolu
ción se entabla el recurso que nos 
ocupa, fundado en el error de lmcho 
de no apreciar el parecido, constan
do la oposición, y repitiendo los ar
gumentos d-c Ja, misma:

Considerando que r —-bos módems 
constan de una pieza de teñó r^um - 
gu ar de dimensiones anán gas t\ de 
la misma clase de tejidos, y que am
bos llevan en el centro de sus lados 
menores unas tirillas o rabillos con 
ojales, y ambos modelos apare en 
doblados de tal forma que qu da 
una tela triple, sin que en los doble
ces presente especialidad el modelo 
recurrido, ni ello se alega:

Considerando que el modelo que 
por parecido con el del recurrente ee 
denegó al recurrido en 16 de Mayo 
de 1926 era en un todo análogo al 
boy concedido, del que no se dife
rencia sino en el aditamento de dos 
botones puestos en los rabillos del 
modelo que ahora se le concede: 

Considerando que el aditamento 
de los dos botones no es novedad 
suficiente y esencial y, además, qué 
el Registro no lo ha concedido por 
estimar que en eso radica la dife
rencia, sino por considerar que ésta 
se acentúa y hace patente en los do
bleces de tela que presenta el mo
delo concedido, y esta razón, aparte 
dé que no es presentada en la des
cripción como característica esencial 
y además de que los dobleces exis
ten en el modelo del recurrente, hay 
la razón fundamental de que la Ad
ministración, el Registro, se pro
nunció sobre ellos (sobre los doble
ces) con anterioridad denegando el 
taiodelo solicitado por estimar qué 
ésos dobleces no eran constitutivos 
de diferencia con el modelo antes 
registrado, lo que resulta claro al ver 
que se denegó eil registro del mode
lo qué no se diferenciaba del conce
dido hoy sino en el aditamento de 
los botones a los rabillos:

Vistee los artículos 22 le la Ley 
y 80 del Reglamento y demás dé

aplicación, y puesto que es de apre
ciar el error de lieeho estudiado en 
los Considerandos,

S. M. el Rey (q. I>. g.) ha tenido 
a bien disponer se anule la resolu
ción del Registro de la Propiedad 
industrial, fecha 24 de Mayo de 
1928, que concedió el registro del 
modelo número 5.440, pues dicha re
solución está dictada con error de 
hecho, toda vez que el modelo cuyo 
registro se concedió por tal resolu^ 
don es esencialmenfe el mismo que 
antes se denegó por oposición tam
bién dei mismo que ahora se opuso 
y es recurrente..

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde a 
V, R. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1928.

AUN OS

Señor Jefe de! Registro de la Pro
piedad industrial.

Núm. 143.

Visto el recurso de revisión plan
teado por el Agente De la Torre, en 
nombre de la razón social u Productos 
Dragón, S. A ” , contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial 
fecha 5 de Octubre de 4927, que de
negó e-1 registro del nombre comer
cial número 9.514:
. Resultando que el A g e n t e  antes 
nombrado, y en la representación que 
ostenta, pidió el registro del nombre 
comercial número 9.514, •**Productos 
Dragón, S. A .” , para establecimiento 
de aceites y grasas y productos de 
adhesión y conservación de correas: 

Resultando que al registro se opu
so el Sr. Ungría, en nombre de la 
Sociedad Jiménez y Sancho, propie
taria de la m a t* c a denominada El 
Dtragón, concedida p a r a  distinguir 
aceites, grasas y lubrificantes. Invo
ca el artículo 69 del Reglamento a la 
ley de Propiedad Industrial: 

Resultando que él interesado con
testa diciendo que el fundamento de 
la oposición es improcedente; que el 
nombre comercial que solicita es el 
de la entidad su representada, que se 
constituyó por escritura pública, se 
inseriMbió en el Registro Mercantil 
y ep el Registro de Sociedades anó
nimas del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Invoca el artícuio 37 de la Ley: 

Resultando que el Registro resolvió 
denegar el nombre solicitado por pa
recido con la marca opositora, que 
es lo único a estimar y tener en cuen_ 
ta a í dictar resolución en ese caso: 

Resultando que contra tal resolu^

eión se entabla recurso de revMúit 
por estar, en su concepto, mal dene-i 
gado el registro del nombre que eé 
de Sociedad formada p o r  escritura 
pública, puesto en conocimiento* de lá 
Dirección general de 1 o s Registros1* 
inscrita en el Registro de Sociedades: 
anónimas y en el Registro Mercantib 
Cita el artícuio 452 del Código de Go-< 
mercio y  el Real decreto de 20 de 
Septiembre de 1919:

Considerando que no se ponen en 
duda las aseveraciones del recurren-: 
Le; pero que esos fundamentos no son 
en absoluto de aplicación al caso, co
mo puede verse en ios capítulos XI 
y líl .d e  la ley de Propiedad Indus* 
triai, y en los títulos í í í  y XV del Re-: 
glamento, que definen y explican las 
marcas y nombres comerciales.

La ley de Propiedad industrial, a l! 
establecer el registro de esta ciase* 
obra con independencia de esas otras 
leyes y disposiciones cRa el re
currente, y en su registro no consté, 
ni puede ni debe éonstar, según su 
texio y espíritu, nada más que lo on 
él registrado. El artículo 62< del Re-' 
glamento preceptúa clarísimamenté 
que n0 puede registrarse como nom> 
bre comercial una denominación que 
no se distinga suficientemente de otra 
registrada como marca. ■

Obró el Registro con tóela legalidad 
y justicia, y dentro del espíritu de M¡ 
Ley, al denegar el registro* del nonte 
bre comercial solicitado, e invoca jus-' 
lamente en sus fundamentos el &iv 
tícuk 35 de la ley de Propiedad in
dustrial de 19*02: . |

Vistos ios artículos citados y dé- 
más de aplicación al caso* ! •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer quede firme la resolu
ción del Registro de la Propiedad In
dos tria I, fecha 5 Re Octubre de 1927* 
que denegó el registro del nombre c o - j  
mierda! número 9.514, pues dicha dis-*; 
posición está dictada sin error déj‘ 
hecho, y aprecia justamente el paren j 
cido enlre el nombre que deniega y  ! 
la marca número 37.365, registrada; 
con anterioridad.

Lo que de Real orden digo á V. E ,1 
para su conocimiento, el del iníeie-. 
sado y demás efectos. Dios guarde af 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Q&r 
tubre de 1928.

A m o s
Señor Jefe del Registro de la Propie

dad Industrial.

Núm. 144.
Visto el recurso de revisión jtafófo 

pues!o por el Agente Sr. Bomei ttei
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UviOt eu nombre. de Sobrinos de Juan 
Batlió, contra resolución del Registro 
$e> la Propiedad Industrial* fecha & 
üe Noviembre de 1927, • que concedió 
el registro de la marea número 65.958: 

Re su liando que solicitada esa mar
ca por el Sr. Morales para Hijos de 
Oller Piane-Us y pasada, como es de 
rigor, a examen, el señor exaininador 
informa que no encuentra parecido 
toa ninguna anterior, guiado por cuyo 
.informe y consecuente propuesta áe 
concesión, el Registro concede la mar
ca sr 1 u odicha

Resultando que contra ?a iil reso
lución se entabla el recurso présen
te, tuiidadq en el error de hecho de 
ser el recurrente propiel ario de la 
marca número 50.198, análoga a la 
ahora concedida, añadiendo que en su 
tiempo presentó escrito de oposición 
al registro de la marca de cuya con- 
"cesión añora recurre, y qué M no 
tener tn cuenta el dMio. escrito de 
oposición se ña fticurrido en error de

- hecho; '
-Considerando que, en efecto, entre 

los documentos que obran en el ex- 
rediente hay un escrito del agente 
Bío Bonct. a nombre de Sobrinos de 
Juan Batlió, fechado en Barcelona en 
10 de M arzo  de 1-927 y con sello de 
entrada en el Registro general de este 
Ministerio, fecha- 12 de Marzo* escrito 
n el que se opone; al registro de la 
marca recurrida por decu* que gual
da parecido con la  registrada de sus 
clientes, número 50.1.98:

Con silbo: ando que de este escrito 
no. se hace mención por ladq alguno 
en el expediente de la marca recu
rrida número 65.958, y es de. estimar 
que no fué tenida en cuenta, ya que 
ai el informe del señor examinador 
•alude a él, v es más, pasa sin seña
lar parecido a la marca que se soli- 
sitaba, número últimamente dicño.

Considerando que todo esto envuel
ve un evidente error de hecho al no 
haber sido tenido en cuenta ia opo
sición presentada al registro de ia 
marca recurrida,.

Pero como el Registro no se lia pro
nuncia do soibi;e el parecido o no pa 
recudo- de las dos marcas en cuestión,

• que es lo primero que corresponde 
uníór, vistos los artículos’ de la Ley 
y Reglamento de aplicación al caso-,
: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
inca disponer se anule la concesión 
de i a. marca número 65.958 por d  
error de techo :fsñalado, -sé" retraiga 
úi expediente • al estado ' de publica-, 
oüó'íh  ̂ en él, teniendo en cuenta el

' Perito ' do ' oposición -que obra en • e.r 
:i&apcdienie y que se lia leía do a !a

•vista, pues nos fué enviado por el 
Registró, dicte en definitiva la 'reso
lución que proceda en justicia:.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid. 17 
de Octubre de 1928,

; AUNOS

Señor Jefe del Registro de ta Propie
dad Industrial,

Núm. 145.

"Visto el recurso de revisión plan
teado. por el Agente Sr. Ort-iz de 
Burgos, en nombre de la Sociedad 
“Nestle” , contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial, 
que denegó el registro de la mar
ca núm, 53.196:

Resultando que en 1.° de Febre
ro, ’de 1924 se solicitó por el di
cho Sr. Agente, y en nombre de la 
mencionada entidad, una marca 
denominada “El Lechero1’ , y cons
tituida por las figuras e inscrip 
ciones que constan en las pruebaá 
unidas al expediente, para distin
guir leche condensada, harina lac- 

’ teada y toda clase de productos 
alimenticios:

Resultando que en 18 de Octubre 
de 1924, el Sr. Peraire, en nom
bre de la S. Á. “ Industrial Leche
ra ” , se opuso al registro de la 
marca antes mencionada, por su 
semejanza con las 42.946 y 47.235, 
solicitada por su representada: 

Resultando que en 1.° Abril 1925 
informa el señor Examinador’ so
bre lo suspensión del . expediente, 
vistos los artículos 74 y 83 de la 
ley, suspeusión que procede por no 
enumerar concretamente los pro
ductos' que la marea ña de distin
guir y por ñáberse formulado opo
sición a su registro, informe que 
se hace rescdución en 16 de Mayo 
del mismo año y se comunica al 
interesado:

Resultando que en 3 de Junio de 
1925 el Agente Sr. O-rtte contestó 
a la c o ni un i c ación de suspensión 
por los dos motivos antedichos, en 
cuyo escrito se Ltn.ila a manifes
tar que las dos.marcas oponentes 
no pueden ser concedidas legal- 
monte, por; lo cual no tienen dere
cho a -oponerse al registro . de lá' 
■qué- é l • 'solicita- y que la marea, so
licitada era para ■ distinguir, leche 
condensadA. lia  Ana- lacteada- y pro - 
duelos de i4 iva do s de la leche.

Resultando que en 3 de Isñqviern». 
bre de 1927 resuelve el Registro, 
denegar la marica solicitada, poi| 
considerar que las alegaciones del 
escrito del Sr. Ortlz no devalúan 
los fundamentes de la oposición:

Resultando que contra esa roso-, 
lución se entabla el presento te-, 
curso, en cuyo escrito se dice que 
como las marcas oponentes no pen 
díaii ser concedidas legalmenle y 
por lo tanto carecían da dere'chq 
para oponerse y debían ser. desu 
estimadas, no se entraba en oí f o a h 
do de la cuestión, máxime cuando 
el oñcio era para subsanar defec
tos. Que. además en este expedí en 1 

te lio se habían cumplido los r e 
quisitos de forma y fondo, pues e.I. 
expediente tiene defectos no obser
vados por la Administración, co- 
ni o so n el es 1 a r r e d acia d a o u i d? 
ma extranjero: la indicación de utf 
nombre de fabricación que no es. 
el del peticionario, y  una falsa irm 
dicación de procedencia, no habiéu-.- 
dose acompañado certificado dé. 

• origen:
Considerando que la Adminis

tración cumplió su deber legal al 
comunicar al interesado, hoy recu
rrente, la oposición formulada y 
el defecto de no señalar, concreta-: 
mente los productos a distinguid 
por la marca que solicitaba, ha-: 
hiendo éste en la contestación se-: 
ñalado los productos, aunque dé 
un modo general y 'en cuanto a lá 
oposición no desvirtuó en nada loa 
fundamentos de la misma en el ex-; 
pediente de que se trata, en él cual 
no obran otros documentos que loa 
reseñados en los resultandos anté’-: 
r i ores:

Considerando que el propio £&? 
cúrrente, en el segundo apartado, 
de su escrito de recurso señala a 
su expediente defectos que son ñas-, 
tantes para acordar, la denegación 
del Registro de la marca que s*y* 
licita, una vez que esos defedoS; 
no han sido subsanados, como soS 
la falsa indicación de procedencia;; 
indicación dé nombre que no es él 
del peticionario, redacción en idio> 
ma extranjero, falta: de ce r tific ó
do de origen, defectos" que aun sá 
él supuesto de no ser notados pos 
la Administración, cosa ño demos*

' irada, pues la Administración mis* 
ma puede haber denegado por 
ta causa, arguye mala fe en él 
ti clonar i o,’ que 'sabiéndolos- no ioab 
subsana y los mantiene' en siLuA 

basta el momento. "90 lá.’ revi*
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alón, la  ley es tab lece  b ien  c la ro  la  
o b lig ac ió n  q 1 1 0  tie n e  el s o lic ita n te  
de p e d ir  tei reg is tro , de la s  m a r 
cas, con c la r id a d  y ju s t if ic a c ió n  de 
cu a n to  en e lla  c o n s ta , se g ú n  se  esM 
iab lece  en el a r tíc u lo  49 del R e
g la m e n to  y su s  c o n c o rd a n te s  de! 
m ism o  y de la  ley de P ro p ie d a d  
In d u s tr ia l ,  n in g u n o  de los cuales' 
r e q u is i to s  h a  sido llen ad o  ñ o r  d  
s o lic ita n te  hoy r e c u r r e n te ;

V is to s  los a r t íc u lo s  c itad o s  m a s  
el 14 de la  ley y d em ás a p lica b le s  
a l caso ,

S. M. el R ey (q. D. g.) lia  te n id o  
a b ien  d isp o n e r  quede firm e la  r e 
so lu c ió n  del R e g is tro  de la  P rop ie-, 
dad  I n d u s tr ia l  de que se re c u rre ,  
p o rq u e  d ich a  re so lu c ió n  1 1 0  c o n t ie 
n e  e r ro r  de hecho , dados lC*5 a n te 
ce d en te s  que o b ran  en el ex p e d ie n 
te , a lo s c u a le s  hay  que a te n e rs e  
p o r  V irtud de los cu a le s  se d ic tan  
las resoluciones.

Lo que de R eai o rd en  digo a V. 
p a r a  su  co n o c im ien to , el del in te  
re sa d o  y dem ás e fe c to s . D ios gua.ru 
4 0  a V. S. m u c h o s  añ o s . M adrid , 
17 ae O c tu b re  de 1928.

A U N O S .
S eñ o r Je fe  del R e g is tro  de la  P ro 

p ie d ad  In d u s tr ia l .

Núm. 146.
■ Visto el recurso  de rev isión en ta
blado por el Agente Sr. Romero, en 
nom bre del Sr. M arqués del M érito, 
contra resolución del Registro de la 
P ropiedad In d u stria l fecha 25 de Oc
tu b re  de 1927, que le denegó el r e 
g istro  de la m arca núm . 56.915: 

Resultando que el Agente sobredi
cho, en nom bre del señor ante-citado, 
solicitó el reg is tro  de la .m encionada 
m area núm . 56.915, “fino A llende-Eu- 
fem id Rodríguez-Allendie-Xerez” : 

Resultando que el señor E xam ina
dor in form a que procede la suspen
sión por apellidó que no es del p e ti
cionario, sin que éste presen te a u to 
rización p a ra  usarlo , ni el nom bre 
E ufem io Rodríguez, acordándose asi 
por el Registro y com unicada la sus
pensión ai interesado :

Resultando que éste contestó acom-. 
paitando au to rizac ión’ concedida por 
ÍX Eufem io Rodríguez al Sr. Marqués 
ele! M érito p a ra  que éste use su nom 
bré-; y que en cuanto a la palab ra  
“ Allende ”, n o ’ es apel li do, sino a clver- 

. bio ...de lu g a r ;.
. Resultando que el Ib gWU o ler-uel- 

;.-yé denegar en  la fecha nom brada a ; la 
cabeza de ..este escrito por m> haber-'

se desvirtuado ios fundam entos del 
acuerdo de suspensión:

Resultando que contra tal resolu
ción se entabla el p resente recurso, 
fundado en el e rro r  de hecho de h a 
ber considerado el Registro la p a la
b ra  “A llende" como apellido, cuando 
es adverbio de lu g ar:

Considerando que a esto sólo se ci
ñe la cuestión, a decir si Allende es 

. 0  no apellido a los efectos del a r tíc u 
lo 20 de la ley de P ropiedad in d u s tria l: 

Considerando que ta l y como esiá 
p resen tada la m arca en su gráfico,; 
que es: arriba, en un rectángulo. 
“F ino A llende” ; después, y oblicua
m ente. el nom bre “Eufem io R odrí
guez”, y por bajo, en le tra  m uy g ru e
sa, “A 11 ende” sólo; debajo, Xerez; 
como se p resen ta  la m arca, repetirnos, 
esc.ri.lo> Allende siem pre con m ayúscu
la, dando nom bre a un  vino, como 
o curre en el rectángulo superior. “F i
no A llende”, o .aisladam ente, como 
ocurre abajo, en que figura sólo 
“ Allende ”, aho ra  con gr an m ayúscu
la, no puede ser ten ida  tal palabra 
corno adverbio de lugar, pues los ad
verbios no  se escriben con mayúscu-; 
la  en n ingún caso, n i tam poco a isla
dos, sino tom arle como lo que. es y 
significa en la fo rm a en que está  p re 
sentada, o sea como apellido : ' 

Considerando que el tal apellido no 
es p ropio  del solicitante, ni presentó 
autorización para, u sa r lo ;

Considerando, pues, que el Registro 
obró conform e a la Ley al d ic ta r su 
resolución y no incu rrió  en e rro r de 
hecho:

Visto el artículo  28 y sus eoncor- 
.cíantes de la Ley y Reglamento', más 
el 14 del mismo,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha  tenido a 
bien disponer quede firm e la  reso lu
ción del Registro de la Propiedad In 
dustria l, fecha 25 de Octubre pie 1927, 
que denegó el reg istro  de la m arca 
núm ero 56.915, por estar dictada d i
cha resolución sin e rro r  de hecho.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
p a ra  su conocimiento, el del in te re 
sado y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 17 de Oc
tubre  de 1928,

AUNOS
Señor Jefe del Regislro de la P rop ie

dad Inri ns ir i al.

Núm. 147.
Visto -el recurso- do- revisión  unía-, 

bleído 'p o r EL Antonio Fernández. Pas- 
’cuali ’ en • nom bre • de doña Ana G-enara, 
Tá-stór, -bbntra resolución del R egistro

de la P ropiedad Industrial, fecha 5 é í 
Noviembre de 1927, por la que se con
cedió el reg is tro  de la m arca núm e
ro 63.801:

Resultando que el Agente Sr. Un* 
grí.a, en nom bre de. D, E lias Gómez 
Torregrosa, solicitó el reg istro  de ía 
m arca 63.801 para  d is tingu ir azafrán 
y denom inada “La B a ra ja ”, siendo su 
diseño o parte  gráfica form ado por un 
cinco de copas;

Resultando que a la concesión se -■ 
opuso el Agente Sr. Fernández fu n 
dado en tener su rep resen tada reg is
trad a  la m arca núm ero 42.017, deno
m inada “As de O ros”, y  constituida 
igdalm ente po r una carta  de bara ja , 
por lo que alegaba el parecido de la 
que ahora, se p re tend ía  reg istrra , con 
ía suya an terio rm en te  reg is trad a : 

Resultando que anotada y común i- 
cada la oposición al interesado, éste 
la contestó por su Agente Sr. E ngría  
diciendo que no> existía ta l parecida 
en las denom inaciones ni en los dtse-, 
ños, pues la que él solicitaba ten ía la 
figura de un  cinco de copas y la m a r
ca oponente rep resen taba  la de un n i
ño jugando  con una gran p e lo ta : 

Resultando que el R egistro  resolvió 
en 5 de Noviem bre de 1927 concédei 
la m arca  solicitada por el Sr. Engría,, 
a nom bre del Sr. T orregrosa , por no 
ex is tir  la sem ejanza alegada en la 
oposición y hab e r destru ido  los a rgu 
m entos de ésta el escrito  de contesta
ción a la  m ism a:

R esultando que contra esta reso lu 
ción se entabla recu rso  de revisión 
fundado en el e rro r  de hecho de h a 
ber resue lto  el Registro sin  ten er en 
cuenta la oposición form ulada, pues 
existe la sem ejanza según el a p a r ta 
do F) del artícu lo  28 de la ley dé 
Propiedad industra l, existiendo la se-» 
m ejañza, pues si la m arca recurren-; 
te  núm ero 42.017 está form ada por 
un  n iño jugando con un  balón que s e 
m eja un  “As de O ros” de una bara ja  
in fan til, la recu rrid a  núm ero 63.80d 
rep resen ta  igualm ente una carta, de 
b a ra ja  in fan til. Siendo ex traña la cony 
cesión de la marca recu rrida , pues la 
recurren te , Sra. Ráster, solicitó el re 
g istro  de las m arcas 64.623, 24, 25 j  
26, constitu idas por diseños que re* 
presen taban  bara jas  in fan tiles en las 
que los palos estaban represen tados 
por balones, bolos, copas de champag-: 
ne y espadas pequeñas, a lo que se 
opuso el Sr. Toregrosa p o r ten er él 
solicitadas, con an terioridad, las mar-; 
cas s 63.800, 63.801, 63.802 y 63.803, to 
mando la oposición ésta considerad- 
ción al R egistro: ’ ¡

Uod siderando que, con arrég le  a! m *
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ticuío 14 de la Ley, hemos de ver si 
hay error de hecho en la resol ación 
de que se recurre; y leñemos, por un 
fado, una marca, la 42.017, constitui
da gráficamente por un niño con un 
balón que semeja un as de oros (tocio 
lo cual condesa ei recurrente en su 
íscrito de recurso), y de la otra parte, 
leñemos una marca, la número 63.800, 
lenoiijinacla uLa Baraja”, que lleva la 
representación gráfica de un cinco de 
cofias, entxe las cuales, como es pa
tente, no existe ni puede existir el 
menor parecido que ? ueda inducir a 
error o coníusón en el mercado, pues 
no es argumento atendible el de que 
ambas imiten barajas infantiles por la 
razón de que eso es alegación simple 
clel recurrente, que achaca la tal cua
lidad a un gráfico del niño con el ba
lón, atribución en este caso viable; 
pero no atendible en el gráfico del 
recurrido, que es sencillamente un 
cinco de copas;

Considerando que menos fuerza tie
ne el argumento de que existe el pa
recido porque ambos representen nai
pes, ya que éstos, en el caso que nos 
ocupa, son bien distintos, gráficamen
te y denominativamente :

Considerando que el argumento del 
recurso de haber sido denegadas las 
marcas de la recurrente números 
64.623, 24, 25 y 26, aparte no tener 
nada que ver con el caso especial que 
nos ocupa, y al que hay que limitar
se, es lo seguro que estuviesen bien 
denegadas, según los datos suminis
trados en el escrito de recurso, ya 
que en ei mismo se dice que lo fue
ron porque el recurrido alegó la prio
ridad y parecido con sus mancas
63.800, 801, 802 y 803, y sabido es que 
la prioridad está reconocida por la 
Ley—como que es su base—para todo 
Registro, en el artículo 28 y sus con
cordantes de la misma y del Regla
mento. Y en cuanto al parecido*, visto 
claramente queda que no existe entre 
la marca de cuya concesión se recu
bre, 63.801, “La Baraja”, y gráfico un 
cinco de copas, y la recurrente, 42.017, 
gráfico un niño con un balón que imi
ta un as de oros de baraja infantil.

No es de aplicar, pues, el caso F) 
del artículo 28 de la Ley:

Vistos los citados y demás dispo
siciones de. aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
Snen disponer quede firme la resolu
ción del Registro de la Propiedad in
dustrial, fecha 5 de Noviembre de 
1927, por la que se concedió el regis
tro de la marca 63,801, pues no hay 
error de hecho aoreciable y en el ex-.

podiente están cumplidas todas las 
lo r roa l i tí a d e s de r igo r .

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de i 928.

AUN OS

Señor Jefe del Registro de la Propie
dad industria L

N ú m . 148 .

Visto el recurso de revisión enta
blado ¡por D. Antonio Fernández Pas
cual, en nombre de doña Ana Genaro 
Pastor, contra resolución de! Registro 
de la Propiedad Industrial fecha 5 de 
Noviembre de 1927, por ia que.se con
cedió el registro de la marca núme
ro 63.800:

Resultando que el Agente Sr. Un
gida, en nombre de D. Elias Gómez 
Torregrosa, solicitó el registro de la 
marca 83.800 para distinguir azafrán 
y denominada “La Baraja”, siendo su 
diseño o parte gráfica formada por un 
rey de espadas:

Resultando que a la concesión se 
opuso el Agente Sr. Fernández, fun-1 
dado en tener su representada regis
trada la marca número 42.017, deno
minada “As de Oros” y constituida 
igualmente por una carta de baraja, 
por lo que alegaba el parecido de la 
que ahora se pretendía registrar con 
la suya anteriormente registrada: 

Resultando que anotada y comuni
cada la oposición al interesado', éste 
la contestó por su Agente Sr. üngría 
diciendo que. no existía tal parecido 
en las denominaciones ni en los dise
ños, pues la que él solicitaba tenía la 
figura de un rey de espadas y la mar
ca oponente representaba la de un ni
ño jgando con una gran pelfcta:

Resultando que el Registro resol
vió en 5 de Noviembre de 1927 con
ceder la marca solicitada por el señor 
Ungría a nombre deí Sr. Torregrosa, 
por no existir la semejanza alegada 
en la oposición y haber destruido los 
argumentos de ésta el escrito de con
testación a la misma:

Resultando que contra está resolu
ción se entabla recurso de revisión, 
fundado en el error de hecho de ha
ber resuelto el Registro sin tener, en 
cuenta la oposición formulada, pues 
existe la semejanza según el aparta
do F) del artículo 28 de la ley de Pro
piedad industrial, existiendo la seme-? 
janza pues si la marca recurrente nú
mero 42.017 está formada por un ni
ño jugando con un balón, que semeja

un as.de oros de una baraja infantil, 
la recurrida'63.800 representa igual-*, 
rumie, una carta de baraja infantiL 
Siendo exfraña. la concesión de la mar-* 
ea recurrida, pues la recurrente, se--*, 
ñora Pastor, solicitó el registro de las 
marcas ' 64.6-23-24-25 y 26, constituí-; 
das por diseños que representaban 
baraja? infantiles en las que los pa-: 
los estaban representados por balón 
nes, bolos, copas de champagne y es-* 
‘pacías pequeñas; a lo que se opuso di 
Sr Torregrosa por tener él solicita
das con anterioridad las marcas 63.800, 
63.801, 63.802 y 63.803, tf\s/¡.do la 
oposición esta en consideración el Re-: 
gist.ro:

Considerando que, con arreglo a! 
artículo 14 de la Ley, hemos de ver 
si hay error de hecho en la resolu-i 
ción de que se recurre; y tenemos pop 
urf lado una marca, la 42.017, consti
tuida gráficamente por un niño con 
un balón que semeja un as de oros 
(todo lo cual confiesa el recurrente en 
su escrito de recurso*), y de la oirá 
parte tenemos una marca número
63.800, denominada “La Baraja”, que 
lleva la represen! ación gráfica de un 
rey de espadas, entre las cuales, como 
es patente, nn existe ni puede existir 
el menor parecido que pueda inducir 
a error o confusión en el mercado, 
pues no es argumento atendible el de 
que ambas imiten barajas infantiles,; 
por la razón de que eso es alegación 
simple del recurrente que achaca lá 
tal cualidad a un gráfico del niño con 
el balón, atribución en este caso via-  ̂
ble; pero no atendible en el gráfico 
del recurrido, que es, sencillamente, 
un rey de espadas;

Considerando que menos fuerza tieA 
ne el argumento de que existe el paj. 
recid o porque ambos representan nai-< 
pes, ya que éstos, en el caso que nos 
ocupa, son bien distintos gráficamen-* 
te y denominativamente:

Considerando que el argumento del 
recurso de haber sido denegadas las 
marcas de la recurrente números 
64. 623- 2'4- 2*5 y 26, aparte no tener ná-t 
da que ver con el caso especial que: 
nos ocupa y al que hay que limitar-» 
se, es lo seguro que estuviesen bien; 
denegadas, según los datos suminis-: 
irados en él escrito de recurso, ya 
que en el mismo se dice que lo füea 
ron porque el recurrido alegó la prio
ridad y  parecido con sus marcas 
63.800- 801-802 y 803, y sabido .es que 
la prioridad está reconocida por lá 
Ley—como que es su base—para todo; 
registro, en el artículo 28 y sus con«¡ 
cordantes de la misma y del Reglan



Gaceta de Madrid.- Núm.   24 24 Enero 1929 7 3 5

mentó. Y en cuanto al parecido, visto 
claramente queda que no existe en
tre la marca de cuya concesión se 
recurre: 63.800, La Baraja y gráfico 
un rey de espadas, y la recurrente 
42.017, gráfico un niño con un balón 
que imita un as de oros de baraja in
fantil.

No es de aplicar, pues, el caso F) 
del artículo 28 de la Ley.

•Vistos los citados y demás disposi
ciones de aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido h 
bien disponer quede firme la resolu
ción del Registro de la Propiedad In
dustrial fecha 5 de Noviembre de 
1927, por la que se concedió el regis
t r o  de la marca 63.800, pues no hay 
error de hecho apreciable y en el. ex
pediento están cumplidas todas las 
formalidades de rigor.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. D-ios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1928.

AUNOS• .

Señor Jefe del Registro de la propie
dad industrial.

Núm. 149.
Visto el recurso de revisión inter

puesto por D. Julio Ortiz de Burgos 
contra resolución del ilegietro de la 
Propiedad industrial, fecha 18 de 
Octubre de 1297, en que se denegó, 
la marca número 60.983:

(Resultando que en 2 de Octubre 
de 1925 se solicitó por el Agente 
sobredicho el registro de la marca 
“Natel” para distinguir un producto 
alimenticio comprendido en el g ru
po primero de la clase sexta:
- Resultando que en 26 de Junio de 

1926, el señor Examinador informa 
que “visto el artículo 74-1.° de la 
ley, procede la suspensión, porque 
al solicitar un producto alimenticio 
indeterminado no se cumple el pre
cepto expreso de la ley de enumerar 
concretamente lo que ha de distin
guir la marca y además pueden le
sionarse, sin beneficio para nadie, 
los derechos de posteriores peticio
nes de aplicar marcas semejantes a 
otros productos distintos del que es 
objeto de este expediente, aunque 
comprendidos en la misma clase”. 
Comunicándose la tal resolución al 
interesado en la propia fecha 26 de 
Junio, según orden del Jefe de Ne- 
gaciado y minuta con recibo que 
obra en el expediente: ..

Resultando que en 28 de Octubre

de 1927 se deniega el registro de la 
marca al resultar que el interesado 
no ha cumplido en el plazo previsto 
(quince días, y así lo dice la minuta 

de comunicación) con el artículo 83 
de la ley y por las razones expresa
das en el acuerdo de suspensión: 

Resultando que en 19 de Enero 
de 1928. a los diez y ocho días de 
publicada la resolución en el 'Bole
tín* se entabla el recurso de revisión 
que nos ocupa, fundado en los erro
res de hecho que señala así:

Que a la comunicación-de suspen- * 
«sien contestó en 30 de Julio dicien
do que la marca servía para distin
guir una harina alim éntela para 
uso dietético. A pesar de eso se ha 
denegado la marea, fundándose en 
que lo mismo podía servir para dis
tinguir productos de la clase sexta- 
que de la 40, puesto que las harinas 

■ alimenticias de uso dietético, pedí; n 
comprenderse en las dos clases deí 
Nomenclátor. Que el Registro debió! 
conceder para la clase sexta, comq 
ee pedía, haciendo notar el error de 
hecho sufrido, 'manil estando que los 
representados del Agente tienen <11 n- 
cedida Ta misma marca, en la clase 
40, y precisamente por* poder com
prenderse el producto en do?s clases 
diferentes han solicitado también el 
registro para la clase sexta, con lo 
que se demuestra se cumplió con el 
artículo 78 dé la ley, • habiéndole 
concretado el producto que ha de 
distinguir la marca, que es una ha
rina alimenticia para uso dietético. 
Por estas razones pide la revocación 
del acuerdo denegatorios

Resultando que en el expediente 
se anota, con fecha 25 de Enero, el 
escrito de recurso, y con fecha 31 
se extiende la nota del pase a este 
Negociado, al que después viene: 

Considerando que en el expedien
te no figura unido el documento de 
contestación a la comunicación de 
26 de Junio de 1926, por la que se 
suspendió el expediente a causa de 
las razanes allí dichas y por nos
otros anotadas, sin que tampoco 
conste en el expediente el extracto 
de dicha contestación a la suspen
sión, como es de rigor:

Considerando que lo dicho en el 
anterior Considerando se corrobora 
por el texto de la -resolución dene
gatoria, en la que su único Resul
tando expresa que ‘‘notificado el 

^acuerdo anterior (de suspensión), el 
interesado no ha cumplido dentro 
del plazo prescrito en el-artículo 83 
de la ley vigente, motivo que es su- \

ficiente para denegar el registro dé 
la  marca, y al que se une la su £m  
sistencia de las causas que motiva-; 
ron la suspensión, y que no kan sido 
destruidas:

Considerando qm- A interesado 
recibió la comunicación de suspen
sión, como aparece de la minuta, en 
la que consta el expreso “Recibí lá 
comunicación 26-7-927”, firmada: 

Considerando que las razones 
documentales que se alegan en el 
recurso no pudieron ser tenidas en 
cuenta por el Registro al resolved 
pues, desde nuestro punto de vista en 
revisión, el tal documento no obra 
en el expediente, ni su extraeío, ni 
indicación o no-illa de haberse pre
sentado:'

%
Considerando, además, que es gra* 

tuita la aseveración del escrito de 
recurso en que se dice que el Re-< 
gistro denegó “fundándose en que 
lo mismo podía servir la marca pa
ra productos de la clase 6.a que de 
la 40”, pues basta leer la nota de la 
resolución recurrida para ver que 
ello no es así y que se atiene a lo 
dicho en suspensión (véase su único 
Considerando por nosotros antes re
lacionado en los (Resultados), por re-, 
soltar (véase su Resultando) que el 
interesado no cumplió en el pld#o 
del  ̂ artículo 83; y la nota de sus
pensión se limita a decir que no se-' 
fíala concretamente en la solicitud, 
como así es en efecto, el producid 
que ha de distinguir la marca, aña-* 
diendo una consideración ético-legal 
recogida por nosotros en los Resul
tandos, y que, como se ve allí, nada 
tiene que ver con el fundamento que 
a la resolución denegatoria achacft 
el escrito de recurso:

Considerando que la alegación 
nal del recurrente de tener regis
trada la misma marca en la clase 
40 y por eso la pidió ahora para lá 
sexta, es cosa que debió ser dicha 
en su sazón para que pudiese surtía* 
efecto y no permaneciese ocultar

Considerando, por todo lo dicho* 
que el Registro se ciñó a los hechos/ 
no infringiéndolos, ni tampoco dis
posición legal alguna, sino que man
tuvo la realidad de ambos: .

Vistos los artículos que se citan % 
demás de aplicación al caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede firme la re
solución del Registro de la Propia-* 
dad industrial, fecha 28 de Octubre 
de 1927, por la que se denegó el rfc-* 
g itsro .de la marca número 60.983*
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pues dicha resolución no contiene 
error de hecho.

Lo que de Real orden digo a Y. 8. 
para su conocimiento, el del intere
sado y de-más efectos. Dios 'guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 20 dé 
Octubre de 1928.

AUNOS
gefmr Jefe del Registro de lo P ro

piedad industrial.

Núm. 150.
Visto el recurso de revisión en

tablado por D. Juan José Romero, 
hri nombre de D. Enrique Yillase- 
pa y Tock, contra resolución del 
Registro de la propiedad industrial 
focha 16 de Noviembre de 1927, en 
la que se denegó el registro de la 
marca número 52.004.

Resultando que "en 27 de. Octu
bre de 1923 se solicitó la marca 
-“MilLs” para productos y especia
lidades farmacéuticas, químicas de 
perfumería y veterinaria, por el 
hoy recurrente:

Resultando que el 7 de Mayo de 
1925, el señor Examinador infor
ma ; que con arreglo al artículo 52 
3el Reglamento procede la suspen
sión, por aparecer una denomina
ción extranjera:

/•Resultando que en .1 5 .d e  Junio 
ReL propio año, visto el anterior 
linforme, se decreta, por nota, el 
¡suspenso, y se comunica al infe
res a do. según minuta con recibí, 
5que- obra en el expediente, firma
ba el 8 de Enero de 1926:

Resultando que en 22 de Enero 
9e 1926 contesta el interesado ma- 
Jiifestando que modifica la marca 
jr diciendo en su escrito que acom- 
jmñá nuevas descripciones, cliché 
V ’prüebas, modificando en el sen- 
f í¿o '  de añadir el nombre del soli
citante y el lugar de su residen-
$ Í á i V s'

Resultando que bajo la nota de 
!feuspensión aparece en el expedien
te' extracto del documento de con
testación o mención de su presen- 
j&éión, pero añadiendo que no se 
[remiten pruebas ni descripciones:
■ Resultando que en 16 de No
viembre de 1927, se decreta la de- 
jiegación de la marca, porque el 
[escrito “no desvirtúa los funda- 
■meatos" del suspenso, por no aoom- 
(pañar documentos” :

"Resultando qüe contra esta re- 
pdlúcióii se entabla recurso de jre- 
vlsfóm, fundado' en, él 'error 'de he-

olio de no haber tenido en cuenta 
el Registro la modificación, pues, 
dice; “dentro del plazo contesta
mos la comunicación (de suspen
sión) modificando la marca en la 
forma que para., estos casos, deter
mina la ley, esto, es, añadiendo a 
la denominación el nombre y re 
sidencia del solicitante, había, 
pues, desaparecido el motivo en que. 
pudiera fundarse la denegación de 
la marca, y al denegarla se ha co
metido un evidente .error de hecho, 
toda vez que no se ha tenido en 
cuenta nuestra , contestación, y si 
la denegación se ha fundado en 
otro motivo, se han infringido las- 
disposiciones legales, toda vez que 
había de habérsenos notificado el 
nuevo reparo, cosa que no se. ha 
hecho, por lo que no hemos podi
do. alegar lo pertinente a nuestro 
derecho” :

Considerando que el recurrente, 
al contestar la suspensión modifi
cando la marca debió acompañar 
con el escrito nuevas pruebas ti
pográficas y nuevas descripciones 
de la marca modificada, corno p re
viene el artículo 74 de la ley, co
sa tfue no hizo, según aparece di
cho en el expediente, lo cual es 
motivo bastante, con arreglo a le 
ley, p a ra . la  denegación, pues tan 
to monta no cumplir con el ar tícu
lo 83 como cumplirlo mal o a me
días, y en caso que esto ocurra, 
el Registro no viene obligado a 
notificar nueyo, reparo o. defecto al 
interesado, sino que su deber, está 
en resolver, pues de otro modo, 
también se diría que él Registro 
debe avisar y recordar a los que. 
no contesten dentro del . plazo m ar
cado por el artículo antedicho, lo 
cual, es absurdo y antilegal a to 
das luces. No vino, pues, en for
ma atendible la Codificación con
tenida en el escrito del recurren
te en que contestaba al suspenso, 
y el Registro hizo y obró con a r re 
glo a la ley y,no vulneró hecho.al
guno al resolver e n . la forma que 
lo hizo:

Considerando, a. más abunda
miento, que la tai ...modificación 
alegada por el recurrente, no era, 
además de no.-acompañar los do
cumentos dé - que antes- hemos he
cho mención,- ajustada a. los pre
ceptos1, de- la ley, pues se. le. sus
pendió y se Ib notificó-'el -defecto 
de ser “MilPs" palabra extranje
ra, y el in teresado,1 en' su escrito, 
dice que modifica añadiendo' & la

■deaiominacióiRC.l nombre, y residen..-* 
oia del solicitante nada más, y la 
ley exige (artículo 52. núm. 4.°) la
xativamente, a más de esas ’doá 
cosas, que se consigne visiblemen
te el lugar; de producción en Espá* 
ña, lo que es ratificado por, la Real 
orden de 13 de Noviembre de 1905» 
La omisión del lugar de produc
ción hubiera también sido bastan^ 
te para denegar la marca so lida  
ta d a :

Considerando que no hay más en 
esta cuestión, ni pueden im aginar
se motivos de denegación "ájenos a 
lo dicho como hace el escrito de re 
curso a su final, pues no aparecen 
por lado alguno en el expediente:: 

Vistos los artículos citados y de
más aplicables a] caso,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha Ceñido, 
a bien disponer quede firme W re-* 
solución tffe'l Registro dé la Pro.-» 
piedad Industrial fecha 16 de Nom 
viembre de 1927, en que se done* 
gó él registro de la marca “Mill’s ”, 
núrn. 52.004, pues di'^ha reso lu
ción no contiene error de hecho* 

Lo que de Real orden digo a Y. 8* 
para su conocimiento, el del inte-» 
rosado y demás efectos. Dios guar
de a Y, 8. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1928.

' AUN08

Señor Jefe del Registro de la Pro-* 
piedad Industrial.

Núm. 151.
Visto el recurso de revisión inter^ 

puesto por el Agente Sr. Mora, en 
nombre de D. Cesáreo Ruiz Pereda» 
contra resolución del Registro de lá 
Propiedad Industrial f e c h a 21 de 
Enero de 1928, que denegó el regis^ 
tro de la marca número 63.394 : 

Resultando que el Agente antedi-; 
cho, en nombre del séñor antes cita
do, solicitó el registro de la marca 
“Victoria”, palabra escrita en u n a  
cartela que rodea al. globo terráqueo* 
sobre el cual aparece un hombre con 
una bicicleta y el brazo izquierdo er-« 
guido.-en " alto. Por bajo las iniciales 
C; R. P. y “Logroñd”, marca para 
distinguir bicicletas.:

Resultando que el señor Examina^ 
dor en su informe propone.la sus-; 
pensión por encontrar' .parecido ■■ a 
dicha marca, con lá registrada n.úmie-- 
ro 6.107, suspensión que se decreta 
.comunicándose-al interesado oft. 2 dú 
Agosto de Í927-:

Resultando- que en 16 de ' Dicieof- 
3>re del mismo año se -contestó l,a sugN
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pensión modificando' lá marca para 
que desapareciera el parecido- alega-: 
do por-el Registro:;

Resultando que en ei espediente 
hay una indicación a lápiz diciendo 
que faltan las pruebas y cliché de la 
modificación, y  que en la resolución  
'definitiva; del Registro- se deniega lá 
marca solicitada por incumplim iento 
del artículo 83 de la Ley:

Resultando que contra está resolu-, 
eión se entabla el recurso presente, 
fundado en el error de hecho de no 
haber el Registro- tenido en cuenta: 
la modificación p e d i d a, que no ha 
aparecido publicada en el Boletín  
Oficial de la Propiedad In du stria l: 

Considerando que si bien el -escrito» 
del recurrente d i c e  al contestar la 
suspensión que acompaña pruebas y  
cliché de la modificación, ello no- 
aparece probado, antes al contrarió, 
en los documentos que acompañan a 
dicho escrito, en aquel en que se di-, 
ce diseño-, no aparece el tal diseño, 
estando su lugar en blanco, lo cual 
induce a creer que cuando allí no se 
puso tampoco se acompañó en forma 
de pruebas* y menos aún en cliché, 
razón por la cual mal podía ser pu
blicada ni tomada en cuenta la mo
dificación por el Registro, ya qué lá 
tal modificación no era cierta, pues 
no se presentaba, como era de rigor: 

Considerando, además, que la fe 
cha de la notificación de. lá suspen
sión al interesado es de 2 de Agosto 
y  el recibí del propio interesado que 
figura en la minuta lleva fecha 14 
de Noviembre (14-11-Í927), y  el es
crito de contestación modificado es de 
16 de Diciembre:

Considerando que todos estos datos 
hacen ver no se cumplió con el ar
tículo 83 invocado por el Registro eñ 
su resolución, por lo cual no es de 
apreciar error de hecho en la resolu
ción de que se recurre:

Vistos los artículos 14 fiel Regla
mento, capítulo 2.° de lá Ley y sus 
concordantes del Reglamento a la  
misma,

B. M. el Rey (q. D. g.) h& tenido a 
bien disponer quede firme la reso
lución del Registro de la Propiedad 
Industrial, fecha 21 de E n e r o  de 
1928, .pues 'dicha resolución no con
tiene error de hecho.

Lo que dé Real orden digo- a V. S. * 
pm a  mi conocimiento1, el del i&tfcre- i 
sado y demás efectos. D ios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Qc-; , 
tubre de 1928.

- ■ . /' :■! • ; ' AÜNOa : .

Señor Jéfe del/Registro de lá Pro-pie-: ' 
dad Industria!.

Núm. 152.

Visto el recurso.1. de revisión enta
blado por D.: Francisco Oliva, eom¡o 
propietario de la marca n ú m e r o  
29.750, contra resolución . del Regis
tro de la Propiedad Industrial fecha 
19 de Julio- de 1927, que concedió el 
registro de la marca número 61.869: 

Resultando que él Agente Br. Du-: 
rán Ventura, en nombre del “Centro 
Cooperativo Industrial ”, solicitó el 
registro- de la. marca Mootblnne para 
distinguir chocolate-grupo I.°, cla
se 7, Nomenclátor:

Resultando que el Br. Coll, en nom
bre del Sr. Oliva, se opuso ai regis
tro solicitado-, alegando que su clien
te era propietario de la marca Montr 
blanc, 29.756, concedida para artícu
los de confitería en general, entre los 
que figuran los chocolates: 

Resultando que comunicada la opo
sición la contestó el interesado di
ciendo que no niega existe parecido 
en las denominaciones, pero que dis-. 
tinguen productos diversos, pues 1.a 
oponente es para artículos de con
fitería en general y la que él solicita  
es sólo para chocolates:

Resultando que el, Registro resol
vió conceder la marca solicitada por 
entender que al estar concedida- la 
oponente para productos de confite
ría y  la solicitada sólo para chocola
tes, pueden convivir en el mercado 
sin que se produzca confusión: 

Resultando que contra esta resolu
ción se enlabia el presente recurso, 
fundado en que. los chocolates están 
comprendidos en productos de confi-: 
teríá, por lo cual el Registro* incurrió 
en error de h e c h o  al conceder la 
marca de qué ahora se recurre;

Considerando que al decir el ar
tículo 28 de la Ley, en su aparta
do E), que K'no podrán adoptarse co-: 
ni o m arcas... los di s tintivo s de que 
oíros hayan obtenido con anterior!- 

| dad certificado de marca para la m is
ma clase de productos, mercancías u  
objetos...”, no prescribe que no se 
podrán registrar para, los compren
didos en la misma miase del Nomen
clátor, pues en ese caso no hubiera, 
añadido a la palabra ciase las de pro
ductos u objetos, con lo c u a l  bien 
claro da a'entender, siguiendo el es
píritu que la informa, que es el de 
evitar confusiones en el mercado, y  
amparar los productos bajo sus sig
nos o nqarcas distintivas, que en el 
caso que la enumeración en cada cla
se .sea pqsi'Weí valdrá ésta, atenién- 
dqsé sólo, ál número de Ja clase, se-r 
gún aconseja la más elemental regla 
lele interpretación, éto -aquélíos otros

casos en que la enumeración de pro* 
duelos no es posible;

Considerando', pues, q u e  al 
en la clase 7, grupo 1.° del N oum ' fin  
tor, ‘'“azúcares, cafés, chocolates, pas
telería, confitería, jarabes”, bien cía-? 
ro está que hemos de atenernos á la 
enumeración y no a la clase en globo1, 
pues de hacer esto con nl ciñíerio del 
recurrente no podría ningún fallís-; 
cante de azúcar o* jarabes, verbi gra-? 
cia, adoptar la marca Montblone, po r
que él la tiene para artículos de* con-1, 
fitería, lo cual es absurdo, máxime 
que b i e n  caracterizado y  separado! 
está en ese grupo cada uno de los 
productos, el chocolate, cuestión dé 
la marca recurrida, producto dofium 
do, de los de confitería, que están 
expresados en término general en é  
Nomenclátor por no %or posible- emú 
m erarlos:

Considerando, por t a n t o, que é 
Registro obró con arreglo a la Ley 3 
nq cometió error de bocho al conrea 
der la marca de que se recurre; •

Vistos los' artículos citados y demáí 
de aplicación al caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido;;í 
bien disponer quede firme la resoliiv  
ción del Registro de la Propiedad 

k dustrial fecha 19 de Julio de 1927* 
que c o n c e d i ó  la marca núvnerq 
61.869, pues dicha disposición no* con-» 
tiene error de hecho.

Lo que de Real orden digo a V.- 
para su conocimiento, el del .Interes 
sádo y demás efectos. Dios guarde 4 
V. B. muchos años. Madrid, 18 de Oo< 
tubre de 1928. :

AUNOS |
Señor Jefe del Registro de la Propie-* 

dad Industrial.-- ' ' - ó

Núm. 153.
Vid o el recurso dé .revisión 

tío por el Agent# Sr. Romero, en 
bre de D. Manuel de Laque, eo n t^  
resolución del Registro de la Propie-  
dad industrial, fecha 19 de Octubré dé 
1926, que denegó el registro Se iaT 
marca 50.134: ;

Resultando que el Agente Br. Ro
mero solicitó, en 26 de Octubre de; 
1924, el registro de la marca dicha, 
“Pomada Vigorizadora Siglo XX”, pa-; 
ra distinguir una especialidad farrna- 

• céutiea:
Resultado que pasado a examen el 

expedente, el señor Examinador ta
fo rm a que encuentra parecido a 
solicitada con la regís!nula anterior- 

! mente; ' núm eroN 53.246; de'ToíámLrtf 
■ 'iiiego- fa- .suspensión pui. e ú ;  ouoHo 
y  mandando se eenvuduu: ,'ui u;i¡u'.~
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fcado según nota de 23 de Noviem
bre de 19£5:

Resultando que en el expediente 
sobra hoja de comunicación de ese 
Acuerdo, fecha 23 de Noviembre de 
1192*5, firmado con recibí en 9 de Ene- 
ico d<e 1926;

Resultando que en 19 de Octubre 
de 1926 se deniega el registro de la 
m arca solicitada por incumplimiento 
3el artículo 83 de la Ley:

llesuitando que contra, esta resolu
ción sé entabla el presente, recurso 
fundado en el error de hecho de no 
haber trasladado al hoy recurrente la 
Aposición formulada al registro de la 
marca de referencia, así io dice y aña
de “de las averiguaciones hechas, re- ‘ 
'sulla que a dicha marca se formuló 
Aposición que* no se nos ha comuni
cado, pues si b ien ‘en 10*3 asientos del 
libro  de toma de razón se dice “sus
penso y salen órdenes”, lo cierto es 
que dichas órdenes no han llegado a. 
nuestro poder, habiéndonos visto im
posibilitados de contestar, por lo que 
procede se deje sin efecto la denega
ción” :

Considerando que mi escrito de re 
curso es en realidad sorprendente, 
i|mes habla, se refiere y  se funda en 
&na oposiciójn presentada al reg is
tro  de la marca que se ha denegado, 
oposición que no les fué comunicada 
y  por eso no la contestaron a su tiem_ 
po. Dice oposición y Ib repite a u n  
después de decir que ha  hecho ave
riguaciones y ha visto los libros dél 
Registro, los de toma de razón. Opa-: 
lición no se ha presentado ninguna 
SÍ registro de lá  m arca cuestionada; 
en el expediente no aparece nada de 
^posición, y sí un señalamiento de 
parecido por el Examinador y  una 
ilota de suspensión por parecido, no 
|>'or oposición. Esto es un dato sobre 
fa esencia del escrito de recurso que 
ftiotíva esta revisión, p u e s  no cabe 
Confundirse entre suspenso por opcN 

; ¿felón y suspenso por parecido :
Considerando que el Agente señor 

Romero al invocar el error de hecho 
de no habérsele comunicado él aouer-: 
po de suspensión—oposición dice él-^ 
io afirma en el escrito y no lo prueba,, 
como procede hacerlo, para que re 
sulte documentalmente, según pres-* 
feribe el artículo 14 del Reglamento a 
la Ley de Propiedad Industrial, que 
es de observancia inexcusable al pía-, 
near un recurso de revisión.

Si e.I recurrente no prueba su aser-: 
|o , sino que lo afirma gratuitam ente, 
ya que no está probado, y, lejos de 
probar lo que afirma, prueba lo con- 

si decir que “en los asientos

del libro de toma ele razón dice sus
penso y salen órdenes” ; si 051.0, se
gún confesión propia del recurrente, 
dicen los libros del Registro, y él no 
opone en contrario ninguna prueba, 
sino sólo su dicho, y si consideramos 
que esos libros hacen fe y es verdad 
lo que en ellos consta, m ientras no se 
d( muestre, lo contrario, tendremos que 
el argumento en que el recurrente 
funda su recurso no debe ni puede ser 
tornado en cuenta, pues él mismo lo 
invalida:

Considerando, a más abundamiento, 
que en el expediente figura m inuta de 
comunicación del suspenso, fecha 23 
de Noviembre de 1925, dirigida al s e - . 
ñor Romero, Claudio Goeilo, 2-3, y con 
recibí firmado, en 9 de Enero do 1926, 
¡por una firma que parece decir R. Mo
rales. ■ ‘

En resum en: que el recurrente no 
prueba su aserto de no habérsele co
municado la suspensión — oposición 
dice él— ; que, por el contrarió, él 
mismo afirma que en los libros del 
Registro consta que salieron las co
municaciones, prueba de cuyos libros 
él no destruye, sino que la afirma al 
invocarla, sin nada en contrario si no 
su dicho improbado.

Por lo expuesto, vistos los artículos 
citados y los demás que se dice en los 
Considerandos,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede firme la resolu
ción del Registro d¡e la Propiedad In 
dustrial, fecha 19 de Octubre de .1926, 
que denegó el registro de- la marca 
número 56.131, pues no contiene error 
de hecho al fundar la denegación, en 
él artículo 83 de la Ley» que se refie
ro a falta de contestación por el Ib-: 
teresadeh

Lo que de Real orden digo a Y, S. 
para sp conocimiento, el del interesa-: 
do y demás efectos, Dios guarde á 
Y* S, muchos años. Madrid, 17 dé Oc
tubre de 1928.

AUN O S

Señor Jefe: del Registro de la ^ropien 
dad Industrial»

Núm. 154.

Visto el recurso dé revisión entá^ 
blado por el Agente señor Ungría, en 
nombre de D. Evaristo Morales Ban
quero, vecino.de Jerez de la Frontera, 
contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, fecha 20 de Oc
tubre de 1926, que denegó el registro 
de la marca núm. 59.062:

Piesu.ltando que él Agente antes men

cionado, y en la representación qué 
queda dicha, solicitó el registro de la 

■marca 59.052 con la denominación “Lá 
Reja.—Evar is to Morales.—Manzanil i lá 
de Saniúcar” :

Resultando que al registro se opu
so el Agente señor Romero, en nom
bre de la  Asociación de Exportadores 
de Vinos de Saniúcar de Barrameda,, 
fundado en tener solicitada con ante
rioridad, sus representados, la marca 
número 54.702 “Manzanilla de San-: 
lúcar de B arram eda” ; que éstos, es
tablecidos en dicha población, son ios 
únicos que pueden usarla, e invoca el 
artículo 28 de la Ley y el título IX 
de ia misma, en cuanto a indicación 
de procedencia:

Resultando que, decretada ‘a sus
pensión del expediente, se comunicó 
ai interesado la oposición y osle la 
contestó a tiempo, según recibo del 
Registro general, fecha 29 de Enero 
de 1926, en el que consta se presentó 
por el Sr. Ungría escrito modifica)alo 
la marca núm. 59.052', el cual recibo, 
sellado con el sello del Registro gene
ral ele este Mnislerio,* se acompaña 
con el escrito de recurso. La modifi
cación consiste en suprim ir ia 'iná i ra 
ción de procedencia “Manzanilla de 
Saniúcar” y poner en su lugar "Man
zanilla fina olorosa” :

Resultando que el Registro rema L 
ve, en la fecha indicada, en i a cabeza' 
rde este escrito denegar el rcgisl ro rio 
la marca 59.052 ipor incumplimiento 
del artículo .83 de la Ley:

Resultando que contra esto acuerdo 
se entabla el presente recurso, funda
do en el artículo 14 de la Ley, y en 
él qué se alega el error de hecho de 
no haber tenido el Registro en cuenta, 
ál resolver, la modificación presenta
da a la dicha m arca :

Considerando que, en efecto, en el 
expediente no aparece el extractólo 
JJel escrito de contestación a la oposi
ción, que es en el que se modificó la 
marca sobredicha:

Considerando que la resolución de
negatoria está dictada con error de 
hecho, pues se funda en incumpli
miento del artículo 83 de la ley, que 
se refiere únicamente al ¡plazo en que 
han de contestarse las comunicaciones 
de' isuspensión comuncadas por el Re
gistra; y como consta por el recibo 
que sé acompaña al escrito de recur
so, y del cual queda hecho m érito en 
los Resultandos, que el hoy recurren
te contestó y modificó la marca qué 
tenia solicitada, es evidente el terror 
del Registro al denegar por la sola 
razón de incumplimiento del artículo.



G aceta de M adrid.-N úm . 24 24 Enero 1929 739

83 de la Ley, como dice, la nota reso
lutoria:

Vistos los artículos citados y de
más ele aplicación al caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer sea revocada la resolli
ción del Registro de la Propiedad.In
dustrial,'fecha 20 de Octubre de 1*92(5, 
que denegó el registro de la marca nú
mero 59.052, por estar dicha resolu
ción dictada con error de hecho; se 
retrotraiga el expediente al. estado de 
.comunicar la oposición, y, después, te
niendo en cuenta lo que alegue el in
teresado y lo que la Ley dispone, se 
resuelva en definitiva.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa- 
do y demás efectos. Dios guarde a 
y . S. muchos años. Madrid, 16 de Oe~ 
tutee de Í928.

AUNÓS-

Señor Jefe del Registro [de la P ro p ia ' 
dad Industrial.

Núm. 155.

Visto el (recurso de revisión entá-; 
blado por el Agente Sr. Pascual, en 
nombre de la Razón social “Produc
tos Selectos del Cerdo, S. A.M, con
tra  resolución del Registro de la 
¡Propiedad industrial, fecha 27 de 
Septiembre de 1927, que denegó el 
tegistro de la marca número 55.360: 

Resultando que id mencionado 
Agente# en la representación sobre-: 
flicha, Solicitó la marca número 
§5.860, constituida por un jabalí Y 
ffiioat lechonas junto a ÓL y denomi- 
i id á  “La PiaraMtij 

Resultando que; el Agente Sr, Un-:

f ía se opuso al registro de la mar-: 
solicitada, en nombre da D. Ptó* 
®jdo Cárdeno Navarro, por tener so-: 

licitada; con anterioridad, su repren 
Rentado la marca 54.906, marca qué 
f^nsitte; M  M  denominaoldh “El Ja* 
Íplí,? y buyo gráfico representa ufí 

■'Itoalí:
> Resultando que pasado a bxameh, 

0  iseñor Examinador señala pareció 
to s  a lá m arca solicitada con las 
ftgistrásdas números 19.349 y 47.623, 
f  |nás de la que; se opuso, número 
$4,905 antas citado:

{Resultando qué Comunicada lá 
suspensión qué a causa de esos pa
recidos y oposición s>e acordó, el in 
teresado contestó diciendo que no 
|xi$tían los parecidos mencionados, 
^  cuanto a  las do$ señaladas por 
| |  Negociado, porque aunque ©n ellas 
figura un cerdo, un jabalí, etc., M

elemento que pudiéramos conside
rar genérico en marcas destinadas a 
determinada claise.de productos; y, 
en cuanto a la oponente, negaba ei 
parecido, porque está constituida 
por un jabalí y se llama de esa m a
nera, y la por ei dicen le solicitada 
está constituida por una jabalina y 
sus crías y se llama “La P ia ra” :

Resultando que el Registro, vistos 
los escritos aludidos, r mol vi ó en de
finitiva denegar la marca solí citada, 
por cuanto en los escritos ele con
testación no ¡se desvirtúa el funda
mentó de los parecidos señalados- con 
las marcas 19.349-y 47.523:

Resultando que contra esta reso
lución ¡se entabla recurso de revi
sión, fundado en que su marca n ú 
mero 5 5.360 no está bien denegada, 
dado que aquella que se opuso a su 
registro, la número 54.905, no está 
aún concedida y sí modificada por 
virtud de oposiciones que se pre
sentaron a ella, modificación sufrida 
hasta tal punto, que en la actualU 
dad va no guarda ningún parecido 
con la que al recurrente se ha de
negado, pues la oponente e¡stá hoy 
constituida por el dibujo de un hom
bre con la denominación de “El Se
rrano” :

Considerando que el escrito de re
curso carece totalmente.*' de valor, 
pertinencia y eficacia, dado que lo 
funda en error no existente, pues la 
marca que al solicitante hoy recu
rrente se denegó no fué denegada 
por parecido con la marca oponente 
número 54.905, acaso porque a la 
fecha de la denegación de la 55.360 
estaba ya aquélla modificada, y por 
ésto en la resolución denegatoriá 
consta taxativamente qué se denie
ga. él registro de la marca 55.360 
porque el escrito de contestación a 
la, suspensión no desvirtúa, éxx sus 
fundamentos, las semejanzas que sé 
le; notificaron con las marcas 19.349 
y 47J523, que fueron la-s indicadas 
por él Examinador :;

Considerando que is té  es cierto, co
rno s© ve en los dichos escritos, de los 
que, ®é da cuenta en los Resultandos :

(Vistos el artículo 28 y concordan* 
tes dé la Ley' y Reglamentó,

B. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede firme ia rasolu-: 
ción del Registro de; la Propiedad In
dustrial, fecha 27 de Septiembre de 
1927, que denegó el registro de la 
marca núm. 55.360, pues dicha reso
lución no contiene error de hecho y? 
además, íiq es impúgnada m él Té-* 
eu,i$o.¡ •

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa-: 
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1928.

AUNOS
Señor Jefe del Registro de la Propio-: 

•dad Industrial.

M IN IS T E R IO  M  ECONOMIA NA
CIONAL

REALES o rd en es

Núm. 388
Excmo. S r.: Vista la propuesta for

muñida por el Comité Regulador de 
la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
conceder a D. Einigdio Berrocal Pa
rra, de Arroyo del Puerto, autoriza,- 
ción para instalar una industria de 
tejidos de yute.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTELO
Señor Gobernador civil de Gácores. 1

Núm. 389.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Francisco Martí Tu
rró, de Galella ' (Barcelona), prórroga 
de tres mieses para poner en práctica; 
autorización concedida por Real or
den de 15 dé Junio de 1928, sobré 
instalación en su fábrica de géneros 
de punto de tres telares Standard.

De Real orden lo digo- a Y* E. pa* 
ra  m  Conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde E V. E. mtzchos áño¿ 
Madrid, JO dé Enero de 1929,

p. D„
El Director general,

GASTELO
Señor Gobernado** civil de Barcelona*

Núm. 390.
Exorno. Sr.: De acuerdo con-la pió-* 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha  servi
do conceder a D. Juan Bolán- D* 
res, de Zaragoza, prórroga, do fres w
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para poner en práctica autoriza-: 
don concedida gx>i* Real orden de 30 
de Junio para la' sustitución en su 
fábrica le- Nueva Raciñera del cerní-* 
rio por eonh* Hugos por un planchaste!* 
de se i? entradas.

De Real orden lo digo a Y. 'E. pai
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. Y. E. muchos años. 
Mauiid, 10 <L Enero do 1920.

L\ D.,
E! Director general,

GASTE DO 
Boiloi Gobernador civil de Taragoza.

N úm. 391.

Excmo. Sr. p De acuerdo con la. pro-, 
ginesta formulada por el Comité ren 
pdador de la. Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
dlo conceder a D. Francisco Pérez Gó
mez, de Aranjuez, autorización para 
instalar una fábrica de losetas y  blo
ques de cemento y  arena.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos, 
©ios guarde a Y. E. muchos años. 
Sfadrid, Í9 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 392.

Exorno. Sr.: De acuerdo con Ja pro-: 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 
y con el informe favorable del Con
sejó de Economía provincial de Bar
celona,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha sañu
do conceder a, “Industrias y Coniér- 
ciog Inglada, S. A .”t de Barcelona,, au
torización para instalar en m  fábrica 
de artículos de cristal, dé Cérvelló, 
un horno destinado a la fabricación 
de vidrio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchas años. Madrid, 
i 9 de Enero dé 1929.

f P. D.,
El Director genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

•T — ---------; '

Núm. 393.  :

.Exorno. Sr.: De aeueitio'óo.ú -la pro
puesta formulada por ei Comilé re
in a do r  ¡u la PivMueriüñ hmusLrial, 

M. ei Rey  D. ¿Y se ha ¿vAvi-

<k> conceder a D. Marmol y Fede
rico de Maortua, de Madrid, autoriza-, 
ción para instalar una fábrica de azu
lejos de pasta blanca y esmalte trans

parente, conocidos con el nombre de 
azulejos inglés y  belga, en. Limpias 
(Santander).

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de, 1929.

p. D,,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civ il de Madrid.

Núm. 394.
Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro< 

puesta formulada por el Comité re-? 
guiador dé la Producción industrial,

S. M. el Re j  (q. D. gd se há servi
do conceder a í>. Cayetano González 
Alvarez, de Madrid, autorización para 
instalar una fábrica de ladrillos a base 
de yeso y  carbonilla.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 dé Enero de 1929.

P. O . ,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Madrid.

Núm. 395.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por él Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se Tin-'servi
do! conceder a D. Benito Roig Frigola,- 
dé Santa Cristina de Aro, autorización 
tjtará dedicarse a la fabricación de 
Cuadros o cubos de corcho.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y  deftiás efectos. 
Dios guarde a V. E. mucliós años. 
Madrid, 19 de .Enero de 1929. !

P. D. ,
El Director genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Germyt.

Núm. 396.
Exorno. g i. :  De acuerdo con la pro

puesta formulada por ql Comité re
gulador de la Producción industrial,
■ B.'M. el R ey (q. ,D, ¿ )  se há servi
do conceder á “Altos TJprños; de Yizch- 
ya ” , de Bilbao, autbnzaylón para, ins
talar" en s-.vTábi/ieáúdé E a iT éq 'd o : dos;: 
convenido, o  Bessemc v «le 15 ton o la-

das métricas cada uno, al objeto de 
obt ener el acero indispon sable p a r í 
los nuevos trenes da laminación.

De Real orden lo diggo a Y . E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor- Gobernador civil de Ylzcaya.

Núm. 397.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lá pre

puesta formulada por él Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé há servi
do conceder a D. José Roy Piño!, de 
Sans (Barcelona), autorización p a r í 
instalar en Hospitales de Llobregat un 
taller dé fundición de hierro.

De Real orden lo digo a Y . E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos afrnr. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director generiU,

CASTEDO 
Señor Gobernador o i vi 1 dé Bari'r'inna.

Núm. 398.

Excmo. Se.: De acuerdo con. la pro- 
puegf? formulada por el Comité re- 
guiador do la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) m ha. s e rp 
ilo conceder a fcSociedad General de. 
Automovilismo “ Ojiftaga” , de Maree-: 
lona, autorización para instalar en su 
taller de reparación e instalación de 
taxímetros un eteotro-ni.otor de no 
caballo, destinado a accionar la ma
quinaria precisa par? la reparación 
de los indicados apara! os.

De Real orden lo d igo .a  .V, E. pa-: 
rá su conocimiento y  .demás .eíéétos. 
Dios guarde... a .Y., E. muchos años. 
Mudriit, IR de.Enerp.de 10S9.

t>. o .
Ei Director general,

GASTEDO 

•fidñsw < kmemadov, civ il de BaTcchmA,

Núm . 399.
H Excmo. Sr.: De a c w ó o  con la f*0p» 
puésfá formulada por el Comité 
guiador de la ' Producción industrié,
:J s; M. el Rey (q. D. g.)''se h a 'serví-: ;
doVoofteder a. '“ Córnpañía parft l A Í S »  
''brlcáeión de ContádcTreis ,r Material I » -  - 
di fr ía !” , de Barcelona," autoróaéi&H'■ 
í ;,i i -¡ ’insiulaÉ uifa mímui.tjtr sdldado?aí
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eléctrica tipo SJ3.F.2 en su fábrica cié 
¡contadores.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

p. í>.< «-•El Director general,
CASTEDO 

£eñn Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 400.
Excan o. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité ré^ 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser vi-: 
do conceder á D. Celestino Zaera Ma
lí en, de Calatayud, autorización para 
trasladar su industria de fabricación 
de jabón de la calle de Goteé, 13, al 
Paseo de Sixto Colorido, de la misma 
población.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Zaragoza.

—  —

Núm. 401.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador dé la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do coqpéder á “ Estableeimieiifos Fé
lix Gasull, S. A.1’, de Reiis (Tarrago
na), autorización para trasladar dos 
«extractores, dé i .000 litros cada uno, 
para la fabricación de aceites de oru
jo, desde su refinería de aceite $6 oli
va dé HospiíaM de ÍJobregat (Barce
lona), donde los tiene instalados, al 
pueblo de Ruido-hits.

J>Q\ Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
ÍÜ de Eneró

I p. Di,
SI Dii«ct<w.' ge»ei*al.

QÁStf EDO
Señor GobérnaíJdr eiyit de Tairr«go.n&

Núm. 402.
• Exorno, Sr,: Dé acuerdo con Jap/qs 

foiph^lada pbr el Comité X§4 
guiador dé la Producción ipdusttlií 
y al ihfpphé fávorablé dé la (3^ta|¡®S 
Mb tá M  Aoéité,

Ur U. eí Rey (q. D. g.) M M

do conceder a D. Pablo Florea Urda!-: 
píllela autorización 'para instalar una 
fábrica de aceité de orujo con una 
capacidad de producción de 6 a 7.000 
kilos diarios.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás' efectos,; 
Dios guarde a Y. E, muchos años, 
Madrid, 19 de Enero dé 1929.

P. D.,El .Director general,
6Á8TED0

Núm. 403.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a D. Angel Garitano y 
Beovi'de, de Ondarroa (Vizcaya), auto
rización para trasladar una fábrica 
de pastas y pinturas preparadas de 
Ondarroa a Bilbao, ampliándola con 
dos mezcladoras, dos molinos y cuatro 
batidoras.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra «ü conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

JMEtEl Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 404.

. Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,
■ S. M. el. Rey (q. D. g.) sé lia servi

do conceder a “ Compañía Nacional dé 
Oxigenó,-S. A.” , de Bilbao, autoriza- | 
ción para instalar, un compresor de ¡ 
nitrógeno y im-globo-depósito de] mis- j 
nao gas.
' De Real orden lo digo a Y. E> pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

I»! Director g©nf»r*i.
g a §s w x >

gefioi- Gobernador civil de Yuc^ya.

Núm. 405 .

Excmo. Sr. : De acuerdo: cou la pro-* 
puéfta formulaba por ei Comité re-: 
guiador ¡Je 1.6 Producción industria!,

B. J¿- Rby (q. D. g.) se ha. serví- 
ffg conceder »  “Des lilérfas -Adrián, So- | 
fífdajl Al^Blíhia’b d r  Béntearló (Crs-,

téllón), Autorización para instalar eri 
Almazara una fábrica destinada a 3a’ 

, obtención de esencia de naranja.
De Real orden lo digo a Y. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde W) V. E. muchos anos. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. ».*
‘ B  Dlwtof

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Castellón

Núm. 406.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prex

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial, 
y con los informes de la Dirección ge-: 
neal de Agricultura y de.l Sr. Gobéiv, 
nador civil de Logroño,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Manuel Clemente 
Saneu, de Aguilar del Río Alhama JJLoa 
groño), autorización para instalar upa 
fábrica de margarina con capacidad, 
de producción de 2.000 kilos diarios.

t é  Real orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

( guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1929.

P.-D-,
B1 Dir«ctt*r §«**«0,

GÁSTEDO
Señor Gobernador civil de Logroño*

Núm. 407.

Excmo. Sr.; De acuerdo con la pr.íH 
puesta formulada por el Comité rs* 
guiador de la Producción industrial,
; S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví-, 

do conceder a D. José Segurá Mira, dé 
Novel da (Alicante), autorización para? 
instalar una fábrica de pastas par» 
sopa. :

De Real orden lo digo a Y. E. para’
. su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mucho-s años.. Madrid*, 
19 de Enero de 1929.

p. D.f El Dlvttptor gert«r«l.-
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Alicante. •.

Núm. 408. V
Excrno. Sr.: De acuerdo con ía pren 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R b y (<p D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Ruiz Martínez,, 
de Zarza de Montánchez, autori^éióh 
yru'n reformar el sistema mixto de su ■,
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fábrica de harinas en una instalación 
por cilindros, substituyendo los cer
nidos hexagonales por un cernedor 
Planchister, y las máquinas de lim
pia de trigo por otras más perfectas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director gímar&I,

CASTEDO ' 
géü- Gobernador civil die C áceres.

Núm. 4 0 9
Excmo. Br.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comi
sé regu lado r de la P roducción in 
d u s tr ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. 'ser
vido conceder a D. Enrique Roca Mar- 
ff, de Useras (Castellón), autorización 
piara su stitu ir en su molino del Du
que la rueda hidráulica que actual
mente tiene por un electromotor de 
6 HP. y las piedras que están en es
tado defectuoso por otras de las ? is^ 
mas dimensiones.

De Real orden io digo a y . E. p a - 
su  conocim iento y dem ás efec-_ 

.los. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 19 de Enero de 1929. 
í *

P. D.,
' El Director general,

CASTEDO!
ISeñor Gobernador civil de Castellón.

Núm. 410
'' Excmo. Sr.: De acuerdo  con la

fópuestit fo rm ulada  por el Comi- 
Fegulador de la  Producción in 

dustrial, y con el informe favorable 
Ijel Consejo de'- Economía provincial 

Navarra,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder a D. Amadeo Marco, de 
■Navascués (Navarra), autorización pa-: 
ra  modificar su molino harinero, ins
talando uno sistema “T uner” para 
•producir harina suficiente para abas
tecer al vecindario.

De Real orden lo digo a V. E. pa-. 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. . E, muchos’ años. 
Madrid, 19 de Enero de i 929.

r rv«
BJ DivrC' eeitcrAi»

CASTEDO 
Ejerce G .Iw nadr civil de Navarra.

Núm. 411.
Exornó.- S r.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comi
té regu lado r de la P roducción in
d ustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder a D. Jo¡sé María López 
Cobo, de Campillo de Alto de Buey, 
autorización para sustitu ir en su fá
brica de harinas una desnichadora de 
tiigo, dos planchister y  varios cerne
dores y centrífugos en mal estado por 
otros algo mayores que los antiguos, 
instalando recolectores automáticos 
de polvo.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTEOS 
Señor Gobernador civil de Guenca.

Núm. 412.
Exorno. Br.: De acuerdo con la 

p ropuesta  fo rm u lad a  po r el Comi
té regu lado r de la  P roducción in 
d ustria l,

S. M. el Rey  (q , D, g.) se ha  s e r 
vido conceder a D. Afcadio Grima Z ar
za, de Munébrega (Zaragoza), au tori
zación para  trasladar su molino h a ri
nero del pueblo de Munébrega a otro 
lugar a dos kilóm etros del mismo, ins
talando una piedra para molturación 
de píen-sos y  ún m otor mecánico.

De Real orden lo digo a  Y. E. pa 
ra  su conocim iento y  dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E t muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 413.

Excmo. Sr.: De acuerdo  con la 
p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comi
té reg u lad o r de. la P roducción  in 
dustrial, y con el informe del Consejo 
de Economía provincial de Navarra,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido conceder a “Píérola y Navarre- 
íc ”, de los Arcos (Navarra), autoriza
ción para ampliar su fábrica do h ari
nas de 15.000 kilos, que ahora m oltu
ra basta 30.000.

De, Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec

tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

p. D,,
El D irector genera!,

CASTEDO'
Señor Gobernador civil de Navarra,'.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 

CONSEJO SUPERIOR BANCARIO
Tarifas de condiciones minimas— 

Real decreto-ley de ordenación ban
caria, texto refundido, 24 de Enero 
de 1927 (G a ce ta  del 2 de Febrero) 
y  Reglamento orgánico del Consejo 
Superior Bancario, texto refundido, 
Real orden 18 Febrero 1927 (G a c e t a  
del 20 de Febrero).
(Texto refund í ó v aprobado por el 

Consejo Superior dañe ario en sesión 
del 21 de Noviembre de. 1928.)

INSTRUCCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA TARIFA DE CONDICIONES MÍNIMAS

a) Esta tarifa- consi i tuyo una nor
ma a la que debo alt tu ' < i - en su 
actuación taxi a la R:* < , , > ule en
España. Las m irare  *» t san
cionadas ai ienva de 1 > 10 del
Reglamento del Con se > , ' »o Ban
ca rio, refund ido . por ib ! di icio de 
18 do Febrero dé 1927' ( G a c e t a  de i 20 
de Febrero).

b) En el. texto- que sigue si' re
funden con la la rifa vi genio iodos 
los acuerdos del Consejo Superior 
Ranear io para su ejecución.

c) El Consejo Su peía o r Ranean o 
resolverá las cónsul las de los Bancos 
y Banqueros operantes en España pa
ra la debida aplicación de la lar lía.

d) Los tipos contenidos en la tarifa 
son mi,n irnos.

e) La tarifa, salvo lo que se con
tiene en el epígrafe, décimo bis y dé
cimo tercero, no tiene aplicación a 
las operaciones que realice un Banco 
o Banquero operante en España con 
cualquier otro Banco o Banquero de 
España o del extranjero. En todas es
tas operaciones podrán convenirse li
bremente. las condiciones entre las 
parte interesadas.

f) Los Bancos y Banqueros podrán’ 
concertar libremente con los corres
ponsales las condiciones de las opera
ciones bancarias. Sin embargo, la ta 
rifa  m ínima se aplicará a cuantas 
operaciones representen negocios pro
pios del Corresponsal, entendiéndo
se en todo caso que existen tales ne
gocios propios, cuando figure su fir-^ 
ma como librador de un documento.

Madrid, 21 de Noviembre de 1928.-y- 
El Comisario Regio de la Banca l a 
y ad a , José Corral.



(Gaceta cíe Madrid.—Núm. 24 24 Eneró 1929 % 743'

T A R I F A D E  C O N D I C I O N E S  M I N I M A S
aprobada por el Consejo Superior Bancario, obligatoria para toda la Banca operante en España

(Ley da O rd enació n  bancaria, texto re fu n d id o  de 24 de Enero de 1927.)

C 0  M  I S I O N E S GASTOS ESPECIALES 

T I P O S  M Í N I M 0 S MÍNIMO DE PERCEPCIÓN
OBSERVACIONES

Ras© 

para ©1 cálculo.
f¡ .......

Tipo decimal.
Base 

para el cálculo.
Tipo* decimal.

1

CONCEPTO CANTIDAD

a

•I

E píg rafe p r im e r o : VALORE S EN CUSTODIA

r—  ""

a) Títulos con valm■ nominal.

Quinientas pesetas 
noDa i na l  e s ©  
fracción y se
mestre,

Por título y . 
mostré.

¡NOTA 1.-*— ¡Cuando 
dan i 
dicho

NOTA 2.*— Los de® 
fíOTA 8.̂ — ¡Se aplic 
NOTA 4.a— A  la cus

eos s

Pesetas 0,05 (cinco 1 Por resguardo y 
céntimos de pe- i semestre, 
seta), 1

b) Títulos sin valo'i

Pesetas 0,10 (diea J . 
céntimos de pe- 1 — 
seta). ¡

los derechos de custodia de un solo r< 
de 1.000 pesetas al año, podrán los Ba 
s derechos.
tósitos de los valores representativos & 
jará la mitad de la tarifa sobre los tít 
3Íodia de resguardos de depósitos constit 
e aplicará la mitad de la comisión esl

Pesetas 0,50 (cin
cuenta céntimos 
de peseta),

■ nominal,

aguardo por tátulos
neos limitar a 1.00

si capital del propio 
uios que no percihai 
uídos en el Banco d< 
tablecida en este epi

de la misma
0 pesetas el

► Banco, librei
1 interés 0 di 
5 España 0 en 
grate.

clase exce- 
importe de

3.
videndo. 
otros Batí-

Liquidación poí 
semestres natura» 
les con el míni
mum- de un semes
tre. No obstante, 
podrán los Bancos 
aplicar a los depó
sitos constituidos 
en el último, pen
último 0 antepen
último mes de un 
semestre 1/6, 2/6 © 
8/6 de la comisión 
semestral, respec
tivamente.

Epígrafe segundo: ENTREGA, RECOGIDA Y CANJE DE TITULOS, AGREGACION DE CUPONES Y  

NACIONALIZACION DE VALORES, CUANDO HAYAN SIDO ENTREGADOS A  ESTOS FINES AL  

; llANlQO *
{Fondos públicos y otros valores,)

ValóT nominal^ |[ 0^0 °/m (oinoueiita iPor operación. m ] 
c é n t i m o s  por) i 

[ mil), 1 |

[ Pesetas 1 (una pe -1 
seta). 1 -  1I -  1

SOTA 1/— No están sometida© a la tarifa; las opejraciones indicadas cuando 
ya. depositado© en ios Banco©,

1iJl1t

Epígrafe tercero: PIGNORACIONES CON POLIZA DE AGENTE

Interés mínímoi]

ñfitSSM de la opó- i[No menor al que aplique ©d Bm m  de España $ estas ope- j 
i ración©©, 1 -  1

Epígrafe cuarto: 1) CUPONES VENCIDOS Y 2 ) TITULOS AMORTIZADOS

a) Re cibidos en comisión al cobro

|| ■ $#1 %  (venticin-. 
co céntimos por 
ciento).

— —
-

&  ihajporte I
■W 0Ú̂

0,125 %  (c l e n t o  : 
veinticinco milé
simas por cien
to), (

\

i

^ fts í^ -L o s  valores depositados m  ñ  ISanco, Iibre&
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C O M I S I O N E S GASTOS ESPECIALES

T I P O S  M Í N I M O S MÍNIMO DE PERCEPCIÓN í
OBSmVAClONflft

Base 
para el cálculo.

F
i

Tipo decimal.
Rase 

para ©1 cálculo.
Tipo decimal.

CONCEPTO CANTIDAD

b) F<igo de 1) cupones y  2) Minios amorUmtos, por cuenta de (Jompaéias.

1) Importe d e l  
copón.

0,2-5 °/9 (veinticin
co céntimos por 
ciento).

%) Importe del tí- 
0 tulo.

1

0,125 % ( c i e n t o  
veinticinco milé
simas por cien- 

> to).

... !
i

' —

c) Pago de dividen dos pasivos.

Valor efectivo. 0,50 c/w (cincuenta 
c é n t i m o s  por 
mil). -

!-W 1 - -  1
d) Devoluciones de Capital,

Valor efectivo. 1 1 °/„ (uno por mil)
■

— ' 1 - | - %

NOTA—Respecto a los contratos que! impliquen condicionéis inferiores a la tarifa y sean anteriores en 
fecha al 1.° de Enero de 1927, se etetará a las resoluciones adoptadas por el Comisario Re
gio de la Ranea privada.

E p íg r a f e  q u in t o : CAJAS DE ALQUILER <?

Regirán las condiciones que, a propuesta dej las respectivas Asociaciones, 
fjonsejo Superior Bancario para las plazas de cada Zona.

están aprobadas por el j

E p íg r a f e  s e x t o : NEGOCIACION DE EFECTOS

A) Clasificación de plazas a los efectos de la  ta rifa .

Plazas bancables._-Lo son todas aquéllas donde tienej establecida sucursal el Banco de España, den-
%jr© de las cuales se liarán las excepciones de Melilla, Palma de Mallorca, Ras Palmas y Santa Cruz de

| plazas semibancables,__Lo son las aprobadas por ei Consejo Superior Bancario. Véase la relación
ajftcia a esta tarifa. i '

Plazas del grupo A.—Aquellas en las cuales el quebranto del Banco de España que figure $n su 
listín de cambios no exceda de 0,50 por 100 (cincuenta céntimos por ciento).

Plam s del grupo B ___Aquellas eii las cuales dicho quebranto sea de 0,55 por 100 a 0,75 por 100 Cu©
cincuenta y cinco a setenta y cinco céntimos por ciento).

Plazas del grupo C.—Todas las no incluidas en las categorías anteriores.

B) Tipo del quebranto.

I __CHEQUES DE BANCA O A CARGO DE BANCO O BANQUERO

a) Sobre plazas bancables- det la  Península.

Vfetor del efecto. 10,05 "/o (cinco cén. 1 Por cada efecto. 
I timos por cien-1 
1 to). «

Pesetas 0,25 (velft- J
ticincó céntimos J — 
de peseta). j i - 1

b ) Bobre Palma de Mallorca y . Melilla, V ■ < : r.. .v .. ' 1 y r - - ■ !' - S V

i r lor  del. efecto. 0,10 %  (diea eénti- | Por cada efecto. 
; mos por Ciento). ! - -

Pesetas 0,50 (era- ¡ 
clienta ' eént finos j ?- 

;/• dé---pe êtá)..v  ̂ 1 " ::
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C O M I S I O N E S GASTOS ESPECIALES

TIPOS M Í N I MOS MÍNIMO DE percepción
OBSERVACIONES

Base
 para el cálculo. 

Tipo decimal.
Base 

para el cálculo.
Tipo decimal.

CONCEPTO CANTIDAD

. 9 .

c) Sobre Las Palmas y  Santa Cruz de Tenerife.

STaSor «M efecto,, j 0,15 %  ( q u i n c e  
c é n t i m o s  por 
ciento).

Por cada efecto, ~j'Pesetas 1 (una pe
seta).

1 - l  -  1

d) Sobre plazas semibancables de la Península*.

STialor dei efecto, i 0,10 %  (diez cénti
mos por ciento).

|Por cada efecto, | Pesetas 0,50 (cin
cuenta céntimos 

1 de peseta). 1 - 1 -  11 ;

c) Sobre plazas semibancables de Baleares. V

y&ior del efecto. 0,15 %  ( q u i n c e  
c é n t i m o s  por 
ciento).

Por cada efecto, Pesetas 0,50 (cin
cuenta céntimos 
de peseta). 1 - í  -  "

NOTA.~-I¿os talones contra cuenta corriente se asimilarán á los cheques a los eféotol dQ 1$
( naeién de este epígrafe. ; . ^  ;

II,—OTROS EFECTOS HASTA OCHO DIAS U ONCE DIAS FECHA 
% '

%

4*-

a) Sobre plazas bancables de la  Península.
V

StfWor del efecto. 110,20 ®/° veinte cén
timos por cien- 

1 to).

jPor cada efecto, j[Pesetas 0,20 (vein
te céntimos de 

1 peseta), 1 - 1 -
I , '■

i

b) S obre Palma de Mallorca.

iValor del efecto.

■1

10,25 %  (veinticin
co céntimos por 

i  ciento).

JPor cada efecto, 1[Pesetas 0,25 (vein
ticinco céntimos 

1 de peseta). í  -
i

1
c) Sobre Melilla.

i,. >

1
8fi&lor del efecto. 0,30 % ( t r e i n t a ;  

c é n t i m o s  por 
ciento).

JPor cada efecto; jI Pesetas 0,30 (trein
ta céntimos dé 

1 peseta). I -  11 -  11
d) Sobre Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. . i V. - i  ■ . i

í í

Stelor del efecto. | 0,50 %  (cincuenta 
c é n t i m o s  por 

! ciento).

i Por cada efecto, 

1
Pesetas 0,50 (cin

cuenta céntimos 
dé peseta). 1 - 1 ~ 1

/ e) Sobre plazas semíbancables. A
%

flálor del efecto. 0,3'Q % ' ( t r e i n t a  
c é n t i m o s .  por 
ciento),

JPor cada efecto, Pesetas 0,30 (trein
ta céntimos dé 
peseta). 1 - 1 -  1

- f) -Sobre plazas  d e l  grupo A.

, Stelor del efecto.Ci
Í0.45 ■ %  -.(cuarenta 
• . 7 'cinco céntimos 1 por ■ ciento)^

| Por cada:-' efecto, ■ I Pesetas 0*50 (cin- 
j cuenta céntimos 
1 de peseta),. 1 - 1 -
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C O M I S I O N E S G A S T O S  E S P E C Í A L E S

T I P O S  M Í N I M O S M ÍNIM O DE PERCEPCIÓN
OBSERVACIONES

Base 
para el cálculo.

Tipo decimal.
Base 

para el cálculo,,
Tipo decimal.,

CONCEPTO CANTIDAD

i) Sobre plazas del grupo B.

——--------- —_

Valor del efecto. 0,65 %  (sesenta y 
c i n c o  céntimos 
por -ciento).

Por cada efecto. Pesetas 0,70 (se
tenta céntimos 
de peseta). 1 - ~  1

h) Sobre plazas del grupo C.

Valor del efecto. 0,85 %  (ochenta y * 
c i n c o  céntimos 

> por ciento). |

Por cada efecto. Pesetas 0,90 (no
venta céntimos 
de peseta).

— -

MOTA 1.a__E11 las plazas de Canarias, Melilla y Palma de Mallorca se tomará el papel en las mismas
condiciones que en la Península se toma el de aquéllas. Las plazas de Las Palmas y Te- ; 
nerife tomarán cada una el de la otra en las mismas condiciones que en la Península se 
toma el papel bancahle.

NOTA 2.a__En los efectos a mayor plazo de ocho días vista u once días fecha se cobrará, además del
quebranto correspondiente, el interés por el plazo sobre los once días del efecto al tipo 
señalado por el Banco de España, liquidándolo separadamente del daño 0 comisión.

NOTA 3.a__Cuando se fije Cambio xinico para la negociación de papel sobre pueblos de distinta catego
ría, incluido 0 no el semibancahle, éste no podrá ser inferior a 0,70 por 100 (setenta cénti
mos por ciento sobre el importe total de U.s listas, sin temer en cuenta el mínimum por cada 
efecto. Los Intereses en los efectos a más de once días se cobrarán aparte.

MOTA 4.a__ Las letras sobre plazas bancables no domiciliadas en Banco 0 banquero se liquidarán con 0,05
por 100 (cinco céntimos por ciento) m ás en el tipo del quebranto.

NOTA 5.°-—Podrá el Consejo Superior Baneario, mediante propuesta concreta de las Asociaciones, auto
rizar tarifas especiales para las opera clones que realicen los Bancos de descuento de letras 
y cheques sobre plazas radicantes en su provincia 0 en dos provincias limítrofes. Las 
autorizaciones que se concedan se circularán a todos los Bancos por el Consejo Superior 
Baneario.

NOTA 6.a— Plazas de Tarrasa y Sabadell.
a) Plaza de Tarrasa.— Será considerada, para la negociación de papel, como agregada a

Barcelona, y podrán, por consiguiente, ser tomados los efectos compensables sobre la  i 
capital a  la par, y los que no ten gan tal modalidad como si se tratara.de efectos so 
bre la misma plaza y no sobre plaza diferente.

b) Los cheques de Banca sobre Barcelona podrán ser tomados libres de quebranto.
c )  El papel sobre Sabadell podrá ser tom ado al tipo de 1/8 por 100.

Negociación de papel sobre Barcelona:
a) El papel sobre Barcelona se tomará en las mismas condiciones que se toma en Barce

lona el papel sobre la plaza.
b) El papel sobre Sabadell producirá una com isión mínima de 1/8 por 100, debiendo que

dar bien establecido que este 1 /8  por lfiP se cobrará como comisión, no como interés. 
Por lo tanto, los Bancos cobrarán en papel sobre Sabadell 1/8 por 100, valor venci- 
miento o descuento de los días a correr.

E p íg r a f e  s é p t i m o : EFECTOS DOCUMENTAMOS

Comisión complementaria, además del quebranto.

a) E fectos sobre la plaza* *

Valor del efecto. |0,50'%, (cincuenta * 
c é n t i m o s  por 1 
m il). |

Por cada efecto. ¡ Pesetas ÍU>0 (cía- J 
cuenta céntimos 1 
de peseta). * -  1 -  1

W Efectos sobre tas- demás plazas.

Valor del efecto. 1 %  (uno por mil) |Por cada efecto. |Pesetas 1 (una pe- j 
seta). I -  | -  1

E p íg r a f e  o c t a v o : EFECTOS SOBRE LA PLAZA

Comisión a cobrar en - los efectos no compensables, además del interés.

Valor del efecto.

NOTA 1.a— N o exisfl 
los tú

0,50 %> (cincuenta j 
c é n t i m o s  por 1 —  
m il). 1

te mínimo de percepción y  procede col 
¡>os mínimos.

irar en todo caso la

-  1 -

cantidad qpb resulte de

Intereses: Si a dial! 
vista, tres dial 
más del plazo. 

Si a  fecha SJa, 
tereses del p M I
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C O M I s I O N E S CASTOS ESPECIALES

T I P O S  M Í N I M O S M ÍNIMO DE PERCEPCIÓN
OBSERVACIONES

Base 

para el cálculo.
Tipo decimal.

Base 

para el cálculo.
Tipo decimal.

t —... -..... -.........

CONCEPTO CANTIDAD

*

E p í <IRA FE noveno: DOM

t

ICILIACION

a) En las Cajas del Banco, libres.

b) En las de sus corresponsales.

Valor del efecto- Q.&O %  (cincuenta 
c é n t i m o s  por 
mil).

A
— ¡

1 •* 1 - i  -  i

E p íg r a f e  décimo: EFECTOS AL COBRO

a) Sobre la plaza, tomados a clientes del país y del extranjero; iguales condiciones que para efectos 
sobre 1a, plaza.

b) Sobre las restantes plazas, a clientes del país o del extranjero; iguales condiciones que para ne
gociación de efectos.

Epígrafe décimo ( b i s ) :  COMISION DE COBRO EN LAS OPERACIONES ENTRE BANQUEROS

a) En plazas semibaneables*

Valor del efecto. Pesetas 0,50 %> 
(cincuenta cénti
mos por rail).

i r - ' , I -  í

[La  valoración m
I hará al día si

guiente al ven- 
I cimiento.

b) En las restantes plazas ( excluidas las tancahles),►

Valor del efecto; j¡Pesetas 1 (una 
peseta por mil). 1 —

-  11 -
—

NOTA.— a) Este epígrafe no tiene aplicación a las transferencias ni a las negociaciones, sino al co
bro de efectos.

b) Procede cobrar esta comisión asi an la remisión de efectos condicionales, que debe ser abo
nada en. cuenta después del cobro, como a los efectos descontados, cuyo importe se adeuda 
¡ya en e! momento de la remisión.

Epígrafe undécimo: OIROS (comisión mínima),;

a) Sobre plazas bancables.

Valor del giro. Pesetas 0,50 % a 
(cincuenta cénti
mos por mil).

Por giro.

! * -%

Pesetas 0,75 (m~ 
ten®i y • cines*  
céntimos de pe- 

, seta).

-

-  1
b) Bohre Melilla, Palma Mallorca,.Las Palmas y Tenerife.

Valor del giro. 1 %  (uno por mil) Por giro. Pesetas 0,75 (se
tenta y c i n c o  
céntimos de pe
seta).

c í Balre plazas semibancaMes,

Valor del giro. |1 c/m (uno por mil) jiPor giro. i 1 1Pesetas 1 (una pe- | 
seta). i

-  1 -  1
0  Babre plazas restantes* \

Valor del giro. j 1,50 %> y me- 1 
dio por mil) . |

Por giro. i Pesetas 1 (una pe- 1 
} [ ceta). |

-  1 -  i
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C O M I S I O N E S GASTOS E SP E C IA L E S

T I P O S  M Í N I M O S MÍNIMO DE PERCEPCIÓN
OBSERVACIONES

B ase 
p ara el cálculo.

Tipo decimal.
Base 

p ara  el cálculo.
• Tipo decimal.

t... ....... ............... ...

CONCEPTO CANTIDAD

1.0i* IGRAFE DUODÉCIMO EFECTO S XMPAG

r

¡ÁDOS (comisión mí

-.-------------

:

m ina).

.— f

» 1f

a) Sobre plazas bancahles,

V a te  del efecto, 0,15 °/0 ( q u i n c e  
c é n t i m o s  por 
ciento).

Por cada efecto. 0,2-5 (veinticinco j 
céntimos de pe- 1 
se ta ). 1

Correo. 0,50 (cincuen- i 
ta  céntimos I 
de peseta). |

b) Sobre plazas restantes,

V rste del efecto. 0,15 %  ( q u i n c e !  
c é n t i m o s  por 
ciento). 1

Por cada efecto. 0,4-0 ( c u a r e n t a s  
céntimos de pe- I 
se ta ). J

Correo. 0,50 (cincuen- | 
ta céntimos I 
de peseta), |

E pígrafe décimotecoero: O R D E N ES DEí PAGO (comisión m ínim a),

a) Pos • correo, igual ta rifa  que en los giros.

&) Por telégrafo o teléfono.

1.® En plazas bm cables.

i$ k te  del pago. 1  °/M (uno por. mil 
m ás que so b re . 
los g iros).

Por orden. P e se ta s"! (una pe- j 
se ta ), I

C a s t o s  deT 
Timbre. 1

2.0 En p lazas’ semibancables,

W ate  del pago. 1  (uno por m il | 
m ás que sobre 1 
los giros). ' 1

Por orden. Pesetas 1,50 (una j 
peseta cincuenta 1 
céntim os). |

G a s t o s  d o !
Timbro. 1 I

S.° En plazas restantes.

V a t e  del pago. i  %  (uno por mil | 
m as que ' sobre 1 
los giros). |

Por orden. [Pesetas 2 (dos pe- 1 
se tas). I

G a s t o s  de [ 
Timbra. | 1

E pígrafe decimotercero (b i s ) :  O RD ENES DE EN TR EG A

1,* Cuando no se haga provisión de fondos con un día hábil de anticipación ,

Im porto do la  en
trega.

0,50 % M (cincuen-1 
ta  céntimos por I 
diez m il). . 1

Por cada entrega 
0,25 (veinticinco 
céntimos). -  1 -  | —

njLeha comisión es Independiente de la s dem ás cuentas.
Cuando el Banco encargado de cum plirlas tenga provisión suficiente de fondos con un día; 

hábil, al menos, de anticipación, p odrá efectuarse libre de comisión.

NOTAS 1 /  'No desaparece, a  los efectos del cobro de la  comisión, el descubierto que ex istiera  en la  fe
cha de la  operación, por el hecho de una entrega con fecha posterior, acom pañada de los 
intereses correspondientes a  los Ttfas transcurridos.

B a  comisión se cobra por cada operaci ón una so la vez.
No están su je tas a  la  comisión establecí da en esta  ta r ifa  las operaciones que responden a  unaj 

CUENTA MUTUA, cuando son concertadas dentro de E spañ a entre Bancos esta^leoidos en 
territorio nacional.

3/  No es aplicable este epígrafe en el caso de abono en , una fecha determ inada ai tm Correa- 
T ponsal extranjero de una sum a en p ese tas contra abono por dicho Corresponsal de unjal

sum a en moneda extran jera  valor com pensado,... ^
'ép  Tampoco es aplicable la  comisión de descubierto á  las órdenes de pago de traspasos, em i

siones de cheques, etc., que sean con trapartida de operaciones de cambio, de descuento ó 
de Bolsa, realizados simultáneam ente p ara contratar el reembolso de dichas órdenes, 

t í*  Procede cobrar la  comisión de órdenes de entrega cuando exista el descubierto, y a  se  origi
ne éste por giros a  nuestro cargo o po r órdenes de abono en la  cuenta, de terceros.

Existiendo crédito concedido por can tidad mayor al importe de la  orden no procede cobran 
. i • confusión de descubierto. i ,

No procede tampoco cobrar comisión cuando un Banco extranjero, comprador d$ pasetas, dis
ponga de ellas en el día en que se efectuó la  operación correspondí@nte3
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C O M I S I O N E S G A S T O S  E S P E C IA L E S

T I PO® MÍ I Í I MO S MÍNIMO DE' PERCEPCIÓN
omwKVtAOioNm

Base 

para el cálculo.
Tipo decimal,

*

Base 

para el oálcuilo.
Tipo, decimal.

CONCEPTO CANTIDAD

-

©PÍa'EAI’E DÉCIMOCUARTO: Titim m 'E iR m ü tA S

•i 1
> a) Entre plazas banoable®: iguales tipos que el Banco> de España,

. 6) De plaza bancable a semibancaible, de semibanoaMe a bancable y entre seniibancabies (co.ml®léa - 
mínima). _ t ,

0) De plazas del grupo A, B 7  0  a plazas banca ble® 0 ¡semibancablíes y viceversa* ^
f

Valor de la trans
ferencia.

0,50 % , (cincuen
ta céntimos por 
mil).

Por operación. Pesetas 1 (una pe* 
• seta). —

NOTA 1.»— Se considerarán transferencias, además de los traslados de fondos dé una cuenta a otra cuen
ta de un mismo cliente esa. plazas dis tintas, las entregas de cantidades para abonar élt 
una cuenta de una sucursal 0 cor^esp onsal por cuenta de un tercero qué no sea Banco!
0 banquero. '  

NOTA 2/ — No están sometidas a la tarifa las trans ferenciás ordenadas por un Banco 0 banquero a otro 
Banco 0 banquero por cuenta de un tercero que no sea Banco ni banquero. Xa tarifa» 0$ 
este caso, sólo se aplicará a la operación entre el Banco que da la orden y  el oliente dé 
quien la recibe; pero no entre el Banco que da ia orden y el Banco que la ejecuta* ;

E pígrafe décimoquinto; CARTAS DE CREDITO i ■

a) Comisión de los Bancos libradores.

!.• Sobre plazas bancabíes y  semíban cables de España y  plazas del Extranjero* r  •;* ’ ' '

a) Por emisión.

Importe del cré
dito.

1 % •  (uno por 
diez mil).

jPor carta. | Pesetas 2 (dos pe- 
1 setas). 1 - l  - 1

b) Por disposición: aa) Si con gastos a deducir

Importe de la dis- 
¿óslción.

0,125 9/ f (ciento 
veinticinco milé
simas por cien
to).

Por operación. Pesetas 1 (una pe
seta). 1 - 1 - 1\

Por disposicióni bb) Si sin gastos a deducir*
/

importe de la dis- 
$9f¿olón.

10,25 %  (veinticin- 
1 co Céntimos por" 
I dentó)*

jPor operación. j Pesetas 1  (una pe- 
j seta). 1 - í  - 1

2.* gabre las restantes plazasa

El duplo do los tipos mínimos y  da los mínimos dai percepción anteriores.

7) Por gastos de confeccióna ■-r

aa) Si sobre una sola plaza.

Por oftrtft. [pesetas 2 (dos pe- 
j  setas)* I - 1 - 1 - l - 11

6b)'. Si sobre varias plazas • determinada®:! *■

Una-peseta más por cada -plaza._. . . ■ ■ f
8/ Carlas circulares.

«. W l  . VfSVVWl

11 Voo# ’( ' ’$°r ■ díea 
\ tm h i . ■ r -  gg-:1 - i
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C O M I S I O N E S GASTOS ESPECIALES

T I P O S  M Í N I M O S | M ÍN IM O  DE PERCEPCIÓN
-

OBSERVACIONES

Base 
para el. cálculo.

Tipo decimal.
¡ Base 
I para, el cálculo.

Tipo decimal.
CONCEPTO CANTIDAD

jS) Por confección.

J w

Por carta. Pesetas 10 (diez 
pesetas). - -  1 '  -  1

¡r
b) Comisión de los Bancos pagadores.

De cartas de crédito, con gastos a deducir.

Importe del pago.' 0,125 °/o (c i e n t o  
veinticinco milé
simas por cien
to).

Por ox>eración.

*

Pesetas "1 (una pe- i 
seta). I

*

— —

NOTA 1.a__Las cartas en moneda extranjera, si llevan la estipulación de pagaderas al cambio de com
pra de la moneda respectiva por el Banco pagador, franco.

NOTA 2.a__A las disposiciones de moneda extranjera a cuenta de cartas de crédito, que sean reduci
das a pesetas, se les fijará el cambio para venta de dichas monedas del día en que re
ciba el Banco emisor el aviso de las disposiciones.

NOTA 3.a__Este epígrafe tiene aplicación a tocia carta de crédito, sin que interese para su aplicación I
hacer distinciones entre cartas de viajeros y comerciales. ' - ¡

E p íg r a f e  d e c i m o s e x t o : GARANTI AS, AVALES Y ACEPTACIONES

Comisión trimestral.

Importe de la ope- | 
ración. |

0,25 %  .(veintiein- 1 
co céntimos por I 
ciento). * - 1 -  1 —

Cobro por mese» 
completos.

NOTA.__La comisión establecida es la trimestral. Las operaciones por un mes devengarán
y las de dos meses dos tercios de la comisión trimestral.

un tercio

RELACIÓ N DE PLAZAS SEM IB A N C A B LES

P L A Z A S PROVINCIAS P L A Z A S PROVINCIAS

l— ------------- — . . .-----------------

A&reda ......................................................... Soria. i , 
Pal encía. ¿ i  
Córdoba.
Murcia, , 
Huesca.
Zaragoza. k . 
Patencia. ;¡ 
Salamanca. 
Teruel.
Valencia.
Sevilla.
Madrid.
Jaén.
Teruel.
Albacete.
Jaén.
Ciudad Real, 
Valencia.
Teruel.
Logroño.

' ■ ....r

Algemesí ................... ............................. . Valencia.
Vizcaya.
Zaragoza;,
Ciudad Real.
Albacete,
Soria.
Badajo-z.
Zaragoza,
Navarra.
Vizcaya.
Tarragona.
Santander.
Jaén.
Málaga. 
Huelva. 
Burgos, 
Madrid. - 
Soria.
Cádiz.
Málaga;

A en ilar de Oammóo... . .  . . . . . . . . . __. . . . . . . . . . . . Algorta ..... ........................................................
Aguilar de la Frontera. Alhama de Aragón.........
Aguilas ........................ Almadén .................... ..........................
Ainza . . . . . . . . . .  ............ Almansa ................... .... .......................
Alagón .................. ........... . Alm .̂zá.n ............................................ ...................
Alar del Rey.. Almendralejo ...... '.................. ..........................
Alba de Tormes............................. Almunia de Doña Godina fLa)...... .............
Albalate del Arzobispo..»..•»..»•*» Alsasua ....... .
Alberique .................. ................................... . A m o re b ie ta ....................................... .
Alcalá de Guadaira............ . ............ . Amposta ............................... ...................... .
Alcalá de Henares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ampuero ................................................. .
Alcalá la Real........... Andújar ............. ..................................................
Alcañiz . * ......... Antequera .......... ............ ........ .
Alcaraz ............................................................ Aracena ........ ................................................. .
Alcaudete ................... .................................... Aranda de Duero.....................................
Alcázar de San Juan...... ..................... Aranjuez .........................
Alcira ................ ................  ... Arcos de Jalón................ .
Alcoriza ............................... ....... ........... Arcos de la Frontera............. .................
Ufaro ............................ ...... .................... . Archidona ................. ................ ..............
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P L A Z A S PRO VINCIAS

Arenas de San Pedro....................... . Ávila.
Avila,
Zaragoza.

”  011 ................ ............... ............................. Jaén.
A.rriórnelas ....... ................................ ................ Oviedo.

Santander.
'León,

Ateca ............................... .............................. Zaragoza,
Aviles ....................... ........................ ................. Oviedo.
Ayamcnte ........................ Huelva.

Huesca,
Azcoitia ................... *......... Guipúzcoa.
A rpeiFa ............ ..................................... Guipúzcoa.
A zuaga ............ .. . . . i . . . . . . Badajoz,

Barcelona.Batial ona ................. ........................ ................
Baena ............ Córdoba.
Bae'^a ........... .................................... ........... . Jaén.

/Lérida,Balasru-er ....... ...................................... .„
Bailesa (L a ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ., León.

Gerona.Bañólas .... ................. ............ ........... .
Baracald o ............................................... Vizcaya. ■ 

Huesca.Barbas tro ................ .............. ....................... .
Barco de A v ila ......................................... Avila.
Bnvo. ......................................... ............... ........ Granada,
Beasaln. ..................... .
Bpifjv -................... .

Guipúzcoa,
Salamanca.

Beichíte ............................................................. Zaragoza,
Zamora.Benavente ...... ............. .................................. ..

Beni-earló ................. ...................................... .. Castellón.
Benrayó .................... ...... .................. Valencia.
Berpn ................ ........ ...... .......... .............. Barcelona.
TRoríír .......................... ..................... ................. Almería,
Tí p.rm pn ............................ Vizcaya.
"Betanzos ........................... .................... ........... La  Coruña.
Binéfar ...... ........................................... Huesca.
‘RírIiílI fL n l............... ......................................... Gerona.
Borja ........ — ........ .
'R.nrin.a "Ríannos_________

Zaragoza.
Lérida.

Briviesca ........................ ................................. Burgos.
PnlainrinA ............. . ........ ........... .......... Córdoba.
Burgo efe Osma..... ............................................ Soria.
Hurguete .............. ............................................. Navarra.
Burriaua ...................................................... . Castellón.
Cabeza del Buey......... ................................ Badajoz.
Cabezón de la Sal;...................................... Santander.
Cabra .................. ...................... .......... ...... . Córdoba.
Calahorra ............... ................................ . Logroño.
Calamoeha ........................... ...................... Teruel.
Calatayud ............ ................. . Zaragoza.
Calella ..................................................... ......... Barcelona.
nn.mnn r?rfntí»T>» ............. .......... .............. Ciudad Real.

Oviedo.
Oviedo.

Candas ...................... .
Cangas de Onis...... .....

..........................

Cangas de T in eo .........
Carayaca ........... ...........
Carbailino . . . . . . . .
nnThpllo ....................... .

•>* r« rt • t«* * •

Oviedo.
Murcia.
Orense.
La  Coruña.

Carcagente .......... .............................................. Valencia.
Carcastillo ............................ ............................ Navarra.
Cariñena, ................. ...... ................................. Zaragoza.

Sevilla.Carmena, ......................., . . . . ............ .................
Carolina (L a ) ....... ................ ..................... Jaén.

Patencia.Carrión de los C ondes.................................
Tbó.ñeK..................... ....... ............... ......... Albacete.

Cascante .........................
Caspe ......................

Navarra.
Zaragoza.
Gerona.
Córdoba.
Santander.
Badajoz.
Sevilla.
Jaén.
Avila.
La Coruña.
Lérida.
Cádiz.
Murcia.
Salamanca.

Cassá de la Selva.......
Castro del R ío ............ .
Castro Urdiales......... .
Castuera ........................
Cazalla de la  S ierra .,..
Cazorla ...........................
Cebreros ..... .
Cée ............. ....................
Cervera ....... .............
Ceuta ............. . . .. . . .. . i*
Cieza ..... .............. .
Ciudad T? ñd ri vo-.. . . . . . . .

.... . . .. . . . .. . . .. . . . .. . . .. .
. . . . . . . . . . . . . . . .

Comillas .. .. ...............
ConKtrmtiTm ....... .

Santander.
S e v il la .1

Consuegra ................................. ............. . Toledo.

P L A Z A S PRO VIN C IAS

Cor ella ...... . . . . . . . . ...........
L-Ü1V& ................ .........................

Navarra,

oí ev ¿iieiice .. .. . . . . . . . . . . . . . .
■Jar res,
* • • Q

Mi cimero ..........................
zulQ ,

üueuar .......... .........................
.o do.

Cuevas de Vera............. ..................... Alm ena.
üunera ............... ................... W A { S? T A
¿janme! ..........
Lar oca ........................ .................. .. . . . . . . . . . . .

V cL1vÍJ;L1m#
Ciudad Real.

ídem a ...... ............. ............................
Zaragoza.
Alicante.

ue-Sierto Hrandio...................................... ..
Leva ........................ ....... ................ .

v í£Aj<x,y ct.

Boíl Benito................................................ Badajoz
1>js Caminos (San Miguel de Basauri).....
Durango ........... ........................................ .

Vizcaya.
V i yon vq

Le í ja  ................................. .................................
v ióLaja# .
Sevilla.
Guipúzcoa.
Zaragoza.
Alicante,
Alicante.
Navarra,
Zaragoza.
Burgos.
Tarragona.
Navarra.
Pontevedra.
Navarra.
Baleares,
Oviedo.
Córdoba.
La Coruña.
Gerona.
Huesca.
Badajoz.
Palencia.
Badajoz.
Córdoba.
Zaragoza.
Tarragona.
Valencia.
Oviedo.
Barcelona.
Huesea.
Granada*
Vizcaya.
Salamanca.
Albacete.
Teruel.
Córdoba.
Barcelona.
Granada.
Cuenca.
Barcelona.
Baleares.
Oviedo.
Guipúzcoa*
Navarra.
Huelva.
Huesca.
Cáceres,
Valencia.
Badajoz.
Alicante.
^Murcia.
Vizcaya.
Santander.
Navarra.
Navarra;
Vizcaya.
Navarra.
Navarra.
Cádiz.
Navarra.
Sevilla.
Murcia.
Oviedo.
Córdoba.
Oviedo.
Badajo*,
Baleare^
^Za r&erozsú

M ia r  ........... .............. .......................................
Egea de los Caballeros........... ............. .
Llene .........................,,.......................... .............
Bida ........ ................................... .
Elísonclo ............ .....................................
Epíía . ............ ...............................................
Espinosa de ios Monteros............................
Espluga de Franco!!......................... ............
Esíelía, ..............................................................
Estrada (L a ) ..................... ...............................
Falces .......................................... ...................
Feianitx .............. '............ ......................
Felguera (L a ) .......... ............. ............... . ...
Fernán--Núñez .................................. ...............
Ferrol ( E l ) ......................................
Higueras .. ......................... ........... ............
Fraga , . i ...... ................................................ .
Fregenal de la S ierra............ ...................
Frómista ............................ ................ .
Fuente de Cantos...................................... .
Fuenteovejuna ................................................
Gallur ........ . , ...................................................
Gandesa .............................................
Gandía ......................... ............ .................. .
Grado ................ .............................................
Granollers ................................................. .
Graus .,,.c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G-uadix ....... ............ .......................... ...... A .
Guerniea .................. ............. ................
Guijuelo ........................................................ .
Hellín ..................................... ............... .
H íjar ......................................... ....................
Hinojooa del Duque...... ......................
Hóspiíaiet de Llobregat.......... .

inca ........ .
Infiesío. . ..............................................

Isla Cristina.......................

Jaraíz do la V era ......................................
Játiba ......... ..............................................
Jerez de los Caballeros........................
Jijona , ......................

LéU’fiáO ........... ..... • •
Lecum 0si n  ....... * *•»**•»#.«■*

Lluchraayor ............................. .
Maella .i............... ................ .......................... ..
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P L A Z A S  PR O VIN C IAS

Maiióu  ................ ............. *................ . ...........  Baleares,
Manacor ..........    Baleares.
Mancha R ea l..................... .................... ............ Jaén.
Manr esa ......................... *............................ * * *" Barelona.
Manzanares .........................   «•••... Ciudad Real.
Marehena ........... ............................................. " Sevilla,.
Marquina  ............... •..........■............................  Vizcaya.
Martorell ............................................................  Barcelona,
Marios .......................................................  Jaén.
Matar ó ...... *........ ..................................... ........  Barc elo.na.
Medina de.1 Campo .*.......... ......... ........  Valladolid.
Medina de Pom ar............................................ Burgos.
Medina de Ríoseco...........................................   Valladolid.
Medina Sidonia...; ....................................  Cádiz.
Mellid  ......................................................—•* La Coruña.
Mérida ........... ............. ............. ........................  Badajoz.
Miajadas ...... ....................... .............................  Cáceres.
¿Hieres ............... ................................................ Oviedo.
Miranda de  .............................................  Burgos.
¡Molina de Aragón............................................ Gnadalajara,
Molledo ................ ................................. . Santander.
Moii-doñedo .......... ....... ......................................  Lugo.
Mondragón ..... ..................................................  Guipúzcoa.
Monforte ................. *.........................................  Lugo.
Monreal del Campo.................................... . Teruel.
Montblanoli ......... '............. ................................  Tarragona.
Montijo  ...... .....................................................  Badajoz.
Montilla ............................................... .............  Córdoba,
Montoro .. .. . . .. . . . .. ...... ..................................... Córdoba.
Monzón ......... ...................................... . Huesca.
M ora de Ebro.................................................. . Tarragona.
Mora de Toledo..............................................  Toledo.
Mora la Nueva.............. .................. ............. Tarragona,
Morata de Jalón.. ...... .............. ........... Zaragoza.
Moreda ..   • <•»•........ *..... ...........Oviedo.
Morella ..............................................................  Castellón.
Morón de la Frontera .................. ••••• Sevilla.
M otril .................................................................  Granada.
Mugía ..........................................  ....................  La Coruña.
N ájera  ..................... ........................ ............. Logroño. .
Navalmora.1 de la M a t a . . . . . . . C á c e r e s ,
Novalmorales (L o s ).. .,................ . Toledo.
N av ia  ........................ ......... ...............................  Oviedo.
N ovelda  ..................... .............................. Alicante.
Noya  ................ ......... ...................................... La  Coruña.
¡Nüles  ..................................................... . Castellón.
Dcaña ................................................................. Toledo.
jOlesa de Montserrat.. A.,, ...................  Barcelona.
p liva  ................................. »*..............................  Valencia.
p lo t ......................................*..........*.................  Gerona.
pndárroa ............................. ................... » .......  Vizcaya.
jOnteniente ........................................................ Valencia.
Oñate  .............................*..........................  Guipúzcoa.
Orihuela  ......................... ............. ...............  Alicante.
psorno ....................................... ............. *........  Patencia.
Osuna ................................................................  Sevilla.
ladrón ...... ........................................ ................ La Corufía.
?aüafrugell  .......................................................  Gerona.
lla m o s  ..... ......................................................  Gerona.
*aima del Condado (L a ) ........................ ..........  Huelva.
*alma del R io ........  .......................................... Córdoba.

yJanes  ............................. í ........  Oviedo.
'pasajes ......................... ....................... .............  Guipúzcoa.
pego ....................  «.........   Alicante.
P-eñafiel .......       Valladolid.
peñaranda de Bracamente..............., .............  Salamanca.
piedrabita  ...... ............................ ......... .........  Avila.
Plasencia ...........................................................  Cáceres.
Pola de Allande.......................... ................. Oviedo,
ro la  de Laviana........................... .................. Oviedo.
Pola de Lena............ ...................................... Oviedo.
Pola de Si-ero  ............... ................ Oviedo.
Poiiferrada  ................................... ................ León.
Porcuna ......... ............ ....................................... Jaén.
fortugalete  .................................................  Vizcaya.
Potes  ..................... .........................................  Santander.
Pozoblaiico  ...............................................  Córdoba.
pravia    ..... .............. ........ ...................... Oviedo,
Priego de Córdoba.,  ...................... . Córdoba.
Puebla■ de H i jar (L a )  ............ ............. ........  Teruel,
ruebla del C&ramiftal ♦ , ...... , ................... La Coruña,

P L A Z A S  PR O V IN C IA S

   :      1

■Puebloiiuevo del T err ib le . ........   •_ Córdoba,
Puente de Valle-cas ............... ..............  J Madrid.
Puente G em í................... ............. ................... Córdoba.
Puentedeume ........   b ...,........y La  Coruña.
Puerto de Santa M aría  ....... .............  Cádiz. j
Puertollano      ................ Ciudad Real,
Puigcerdá .................... ..................................... Gerona.
Ramales ......... .............................. i. .......  Sjantander.
Reiníosa  .........................................................  Santander. : r
Rentería  ..... .................................................. Guipúzcoa. .7 - . . ,
Roqueña ....................................................... . valencia.
Ribadavia  ........................................, — Orense.
Ribade-o .............................................................. Lugo.
Riba desella ........   i.......................  Oviedo.
R ipoll ............................................ .̂......... ....... Gerona,
Roda (La'?.......................................... ................ Albacete, , ¡
Ronda ................................ r..............................  Málaga.
Rúa Petín ..  ....... ........................  Orense. '
Rubí ...................................................................  Barcelona.
Rute ..................................................................  Córdoba.
Sabadell ........ ....................................................  Barcelona.
Sabiñánigo  ..................................................  Huesca.
Sádaba  ............................. ............................. Zaragoza. ;
Sagunto  .....   ................     Valencia.
Sáhagún ....... ......... .................... ............. •......  León.
Salas ......... ........................................................  Oviedo.
Sama de Langreo............. ............. ................. . Oviedo.
San Celoiií.......................................................  Barcelona,
San Clemente.................. . ................................  Cuenca.
San Cugat del Valles......................... Barcelona.
San Felíu de Guixo-ls...................... ............... Gerona.
San Felíu  de L lobregat.... ......................  Barcelona.
San Fernando.................... ............... . ....... . Cádiz,
San Julián de....Musques................. ........ . Vizcaya.
San Miguel de Rasauri (Dos Caminos)  Vizcaya.
San Vicente de la Barquera............................  Santander.
Sangüesa .............................................................  Navarra.
Sanlúcar de Barrameda........................... .......  Cádiz,
Santa Coloma de Queralt......  .............. Tarragona.
-Santa Cruz de la Palm a *.................. Canarias.
Santa Cruz de la  Zarza............. ................. Toledo.
Santa Eulalia del Campo................................ Teruel.
Santa Marta de Ortigueira........................ La'Coruña.
Santestéban  ......... .............................  Navarra.
Santo Domingo de la  Calzada  .............. Logroño.
Santoña  .......... ........................... ............... Santander.
■Sarán  .............................. ....................... . Santander,
Sarria .............................................................. Lugo.
Segorhe  ................ ......................................  Castellón.
Sestao ............................................ ...................  Vizcaya.
Sigiienza ............................................................. Guadalajara,
íSitges ............................................................. Barcelona.
Socuéllamos ..... ........................................ ........ Ciudad Real,
Solares .......... ....................................................  Santander.
Solsona .........................  ....................................  Lérida.
Sóller  ................................................. ........... Baleares.
Sos ............... ........................................... .........  Zaragoza.
Sueca ................................. .................. .............  Valencia.
Tabernas de Valld igna.................. ................... Valencia.
Ta#Jla ........................... ................................ Navarra.
Talayera de la Reina.......................................  Toledo.
Tam arite de L ite ra ................... ....................... Huesca.
Tarancón  ............................................. *....... Cuenca.
Tarazona ..........      Zaragoza.
Tarifa  ................................... .................. Cádiz.
Tarra-sa .......... ................................ ........... Barcelona.
Tárrega ...................................................... . Lérida.
Tauste ................................................................  Zaragoza.
Tineo .................................................................  Oviedo.
Tolosa ................................ ................ ......... . Guipúzcoa.
Tomelloso ............... ........................ .................. Ciudad R e a i
To relió  .................................................. ....... Barcelona.
Torp  ...... ................... ................................ . Zamora.
Tórrela vega .......................................................  Santander.
Torrijos  ................................................ Toledo.
Torroella de M ontgrL...   , ,A  Gerona.
To-t'ana  ...... .............. ................... Murcia. . ;
Tru jiílo   ...... .......................... Cáceres.
Tudela  .......... Navarra.
Túy  ...........      Pontevedra,
ITbed-a  ................................ . Jaén.
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Ubrique ......... ......................................... CádíZ. ;
Ud ó econa . . . . . . . . . . . ! ......... ........................... Tarragona.
Uno ñera ............. ....... ...................................... Santander.
Utúl ........................................ ....................... ... Valencia.
liíTf^a ..... ....................... ...................... . 'Sevilla.
U v, j o 7’i’OZ ......................................... . Navarra.
Y d I dsueñas .................. .J.......... ................•......... Ciudad Real, .
Vil i ('-acia' de Alcántara.................................... . Cáccre-s.
Yo 1 rnaseda .................................................... Vizcaya.
Valí de Uxó..........d .............*......................... .
Valls ......... ......................Y.................................

Castellón.
Tarragona.

Vegadeo .......... ......................4....... . . ...............
Vélez Málaga.4,........................................... ...... .

Oviedo.
Málaga.
Tarragona.
Navarra,

Vendrell .............. .................. .R........................
Vera de B-idasoa.................................................
Vergara ............................. ........................... .. Guipúzcoa.

Barcelona.Vich ...............................................................
Villa caña s ......................... ........................ Toledo.
Villacarrillo ................................................... . Jaén.
Villada ...... ........................................................ Falencia.
Villafranca ......................................................... Navarra.
Villafrauca del Cid............................ ............. Castellón.
Villafranca de los Barros.............................. Badajoz.

P L A Z A S PROVINCIAS

-M" " r ---- ----- --- n — ..— .. *

Villafranca del Panadés............. ....................* Barcelona.
Villafranca de Oria........................................ Guipúzcoa.

Pontevedra.
Lugo.
Valiadolid.

Villagarcía de Arosa....... ....... .7....... .
Villalba ................ ............................................
Villalón de Campos..................... ............. .
Villanueva de Castellón......... ....... ................. Castellón.
ViHanueva de Córdoba............................ ,Córdoba. *
Villanueva del Arzobispo............................ Jaén.
Villanueva dé la Serena,...N..................... Badajoz.

Barcelona.
Castellón.

Villanueva y Gelirú........ ...................
Villar real ............... ............... ..........................
Villarrobledo ..........?.............. ....................... Albacete. 4
Villaviciosa ......... .......... .................................... Oviedo.
V filena ....... . . . .......... ..A,..,.;/. .............. ........... Alicante.

Castellón.
Salamanca.
Lugo.
Murcia.
Badajoz.
Guipúzcoa,
Zaragoza.
Guipúzcoa.
Guipúzcoa.

Vinaroz ................ .............................................
Vitigudino ..................................... ...................

*

Vivero ................................ ...................... .
Yeola .................................... ........................
Zafra ................................... ...................... . V
Zaraúz .......................................................... .
Zue-ra ................................ ................................ V
Zumárraga ........................................ ................
Zumaya ..... ........... ................................. ..........

V

NOTA,— Las bajas en 1a. relación de plazas semibancables se comunicarán inmediatamente, a la Banca operante y las altas 
serán objeto de circulares trimestrales, en cada una de las cuales figurarán'las'plazas semibancables aprobadas pón 
el Consejo durante-el trimestre. Una vez al año sé distribuirá, en forma de circular, la relación completa de pla
zas semibancables. ;

La relación anterior es completa a la fecha de 30 de Octubre de 1928.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Esta D i r e c ción general ha resuelto

que se inserten en la G aceta  de  M a-. 
dhid las relaciones de las altas y ba-: 
jas ocurridas en el Escalafón de Ca
tedrát icos de Universidades, durante 
el año 1928, a fin de que, los compren
didos en la de altas, puedan fonnular; 
las reo]anmciones que a «u derecho

convenga^ en el improrrogable iérmla 
no de diez días, a contar desde el ehj 
en que se inserte este anuncio en 3§ 
mencionado periódico oficial. }

Madrid, 2 de Enero de 1-9-29.— E¡p 
Directos general* González Óíiyür
rO fií.; . i.-;: • :VvV V:, u*
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R E L A C I Ó N  D E  L A S  A L T A S   A Ñ O  1928 E N

!
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&

i

?

*

NOMBRES Y APELLIDOS 5 T I T U L O S
FECHA 

BE NACIMIENTO
' PROVINCIA 1

I N G R tí tí O ■ i

Procedí-; 
m iento

F E C H A B

D. José Perráiicüz T o rres ...

R afael A rgüolles L qbcz................... .

Doctor en Filosofía, y 
L etras y  Archivero

Idem en M edicina......
I el 3111 í d . . . . . . . . . . . . . . . . . .

£
11

31

£
L

4
i

í

l í
:

2í

11
m

2!

í Febrero 1900 . . . . . . M adrid ............. O, a.
o .L  ; 
0 ,1 . 
O. I. 
O. a.
O. a. : 
O. L 
O. L 
O. a.
O. a. ; 
O . l  1

O .L  
0 . L# 
0 . a /

0 . a.
0 ,  a.

i 0 , L 
: O, J,

! O .l. 
0 . 1.

9 E nero 1928.............
► Noviembre 1894.,...: 

»
u Julio  1899...... .........*

Oviedo ............. , 1 9 En ero 1 9 2 8 .........
Antonio P iga P ascual. . ........ . Madrid ............. • S Enero 1 9 28 ...........
Ricardo Hoy o-YUlano va y Morales.: 
Adelardc M ora G uarní do. ...............

iclem Id.......................... Aaragoza .......... 9 E nero 1928.............
Idem  id . . . ......... . . . . . .
Idem  íd..., { A bril 1891 . . . . . . . . .

•G-5añada : 9 Enero '*928.............
Pedro Ram ón V inós...........: Zaracosa ........ 9 En ero 1 9 2 8 .
José M aría Cañadas Bueno.........; Idem  id . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 A bril 3 897 .............. G ranada ......... 19 Marzo 1928
Casto P rieto  C arrasco........ Idem  id ........... : Sep tiem blo  1333.. .

) O ctubre í 902 ... ..
Salam anca 
M adrid .............

19 Marzo 1928.............
Antonio S acristán  Colas.............
José Benito M am nel.............;

Idem  en  D erecho...... 24 Marzo 1 9 2 8 .........
ídem  id ...................... > Febrero 1901. . . . . . . . Ra.rceioiia ........ ' 24 Marzo 1928...»......

R icardo  M ontegui y Días de P la z a ...

Angel Bozal Pérez............ ............

Ensebio Oliver P a scu a l............ .
José DoTronsoro Vetilla.... . . . . . . . . . .

ídem  en .Farm acia__

Idem  -en F ilosofía y 
L e tra s  . . . . . . . . . . . . . . .

) Octubre 1333 . . . . ‘ . Avila ................. i 19 A bril 1928..............

> Jun io  1 8 9 7 ............i Earavosa ........ 4 Mayó 1928 ,,..........
Idem  en  .M edicina..,,. 
Idem  en  F a rm ac ia .,..

Idem  en D e rech o ......

3 Septiem bre 1895...; 
> Marzo 1B:02 . . . . . . . .

Faro gov-r ........ < 14 Junio  1923.,,..........
'G ranada .... 14 Junio 1928.*...........

B las Pérez González......................... > Agosto 1895 ............ C anarias ...... . 3 Julio  1 8 2 8 ......... .
A ntonio L una G arc ía ........................ Idem id ......................., ) A bril 1 9 0 1 , . , , . . . , .  !G ranada ...... iü  D iciem bre 1028
Ignacio R im s  M arq u és...................

José Cerezo J im énez. .................. ..... '

Idem  en Ciencias quí
micas ............. »

»

»
) D iciem bre 1891.,.,.

Baleares . . . . . . . 10 D i c < embre 1928,. ..
Idem  id . . ....... ..............

ídem  íd .........

Vallad oHd ........ Ib D iciem bre 1923
iGários del F resno y  Pérez del Vi

lla r  ......................... ............................. Oviedo . . . . . . . . . . 21 D iciem bre 1928.....
21 Diciem bre 1928. ..Teóñlo Gaspar A n ia l ..................... . Idem  id . . . . . , . , . . . . , . . . , , Zar?? voza . . . . . .

*

R E L A C IÓ N  BE L A S  B A J A S  OCTJBEIBAS E N  EL A Ñ O  1928  EN

C A U S A . Q A U 3 A
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA B A J A NOMBRES Y APELLIDOS 1) i: L A B A J A

......

Marcelino B. Berbiela Jordana.......... D. A nton io  U rtubev  P asto rin o
/ . Manuel Seres e Ibars............................ Antonio Rubió Lluch....................
i ;Fernando Muñoz Romero..................... Raminr» JimÁrip?. CX-7i.ro. ín__  ___ ......  D p fn n  f» i Ari

Félix Cerrada Martín........................... Antonio Amor R ico..... ........... .........

DIRECCION GENERAL SE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Ramón Mo- 
Fernández, contratista de las 

Jbras con destino a Escuelas gradúa-.
para niños y niñas, en Almagro 

(Ciudad Real), solicitando la devolu
ción de la fianza:

Resultando que el Sr. Molina F er
nández, de su propiedad y para que 
ií* sirviese de garantía, consignó en 14 
de Mayo de 1924 en la Caja general 
'de Depósitos la cantidad.da 33.000 pe- 
jetáis nominales, en nueve títulos de 
la Deuda (perpetúa in terior 4 por 100, 
'según resguardo señalado con los nú- 
rperos 259.374 de entrada y 103.571 
de reg istro :

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde de Almagro se 
hace constar que no ha sido presen
tada ninguna redam ación contra el 
S r,/M olina Fernández por concepto 
'alguno y en. robe sin *as obras dé 
referencia :

Resultando que por hallarse el 'edi
ficio en las uehidas condiciones y ha-; 
t e r  transcurrido el plazo de garantirá, 
fué entregado al Ayuntamiento para 
su conservación, cual consta en las 
oportunas actas de recepción definiti
va y entrega, unidas a este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas: 

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en lo¡s artículos 64, 
68 y 70 del Pliego dé condiciones ge
nerales aprobado por Real decreto dé 
4 de Septiembre de 1908: 

Considerando qué a la devolución 
de la fianza de qúe se tra ta  debe pre-^ 
ceder la correspondiente liquidación 
y consiguiente pago del impuesto de 
Derechos reales, en. virtud de lo dis
puesto en el artículo 171 del Regla
mento de dicho impuesto de 26 de 
Marzo de 4927,

8. M, él Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo informado por la Ase

soría jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y entrega de las 
obras de referencia, y disponer que 
por la Ordenación de pagos de la Gaja 
general de Depóstos se devuelvan a 
D. Ramón Molina Fernández los nue
ve títulos sobre que versa el resguar
do señalado con los números 259.374 
de entrada y 103.571 de registro, una 
vez que sean satisfechos los corres
pondientes Derechos reales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. 8. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.— 
El Director general, P. A., José de 
Acuña.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

V ista la copia del acta  suscrita; 
por el N otario  D. Luis M aestre Qim
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E L  ESCALAFÓ N B E  CATEDRÁTICOS DE U N IV E R S ID ADES

UNIVERSIDAD C A T E D R A UNIVERSIDAD C A TEGORIA
EN que

HAN SERVIDO QUE DESEMPEÑAN EN LA ACTUAIXDAD
Facultad Secc ión EN QUE 

SIRVEN Acadé
mica

Adminis
trativa

OBSERVACIONES

Numismática y Epigrafía......... F. y  L.
/v!.

H.
y)

Madrid .................. E «y
Patología quirúrgica.................... Sevilla (C.)........... e!

» &

Sevilla (G.)»........ M. »
y)

E,
>)
\\

&

Excedente,
♦ r.M odie ina le gal......................... t .. . . . M.

M.

//

Valladolid ... .. E
t f

&

Histología y Anatomía patológica. » Sevilla (C.).=......... k.
»
>)

Histología y Anatomía patológica. M. » Valladolid ............. E. »
»
A

Anatomía descriptiva.................... M. &y>
Sevilla ............... E.

r/

?/

Anatomía descriptiva.. . . . . . . . . . . . . . . M. Salamanca . . . .  .. E.#
■ESantiago „........«.., D. y> Sv

V
»

«i>
Excedente,

Derecho mercantil....... ........ .......... D. »
y

Murcia ........... >)&

» Química inorgánica aplicada a la  
Farmacia .................... ................... Far. £ Santiago ... ... ,4. Ex

E.
E.

E. , 
E.

j)

21

Geografía (1.° y 2.° curso)......... F .y L .
M.

H.
»

Sevilla . . . . . . . . . . A

&

Patología médica............................... Sevilla (O.)..... ...
r f

»
Química inorgánica aplicada a la 

Farmacia ................................... Far, *> Granada . . . . . . . . . .
Derecho civil.............. ....................... D. » Barcelona . . . . . . . . . .

f f

»
y)Derecho natural....... . D. » Da B&gmxa. e !

E.
E.

E,
E.

«L Química orgánica........................ O. Q. Salamanca ........... y)
«fc Química orgánica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o.

0 .

Q.

Q.
Q.

Da Baguna.. . . . . . . . . vtv

Química inorgánica..................... . Oviedo . . . . . . . . . . . . . . y)
Química inorgánica......... * . 0. Da B aguna....,.,... V

EL ESCALAFÓN D E  CATEDRÁTICOS D E  U N IV E R S ID A D E S

C A U S A
NOMBRES Y APELLIDOS d e  l a  b a j a

C A U S A
NOMBRES Y APELLIDOS » B l a  BA J A

D« José Pareja Garrido,..,............... . ..............  Jubilación.Mauricio Domínguez Adame........ ..............J . D e f u n c i ó n .José Ramón Mélidn A l i n a r i . . , . , * , , . - j u b i l a c i ó n .
D, Simón Yila Vendrell,.............. .........Jubilación.Juan Manuel Pineda García de loa Jubilación. Tomás Montejo y  R ic a .. . . , , . . . . , ................ ••••A Jubilación.

.tega, |̂ sj)5©Gto & la Jsufcaatá • Sé'.obras de n u ev a  p la n ta  con d e s ti
no  a E sc u e la s  g ra d u a d a s  p a ra  n U  
n o s  y n iñ a s  en  B a ra c a ld o  CVliz-: 
cay a) v e rificad a  el d ía 2'0 de N o
v iem b re  ú ltim o ,

S ..M , el. Rey (q. D. g , ) h a  ten id o  a b ien  a d ju d ic a r  de fin itivam en te  
la e jecu c ió n  de d ichas  o b ras  a l 
m e jo r p o s to r , la Sociedad  “A lher^  
di y C o m p añ ía” , d o m ic iliad a  en  
P o r tu g a le té  (V izcaya), en  la  c a n tidad  de .376.603,17 p e se ta s , líqu ido  
qu e  re s u l ta  u n a  vez ded u cid a  la de 
97.111,51, a que a sc ien d e  la  b a já  
del 20,50 p o r 100 h ech a  en  su  p ro posición , de ia de 473.714,68 pe
se ta s  que im p o rta  el p re s u p u e s to  
de c o n t r a ta  que lia serv ido de base  
p a r a  la  ex p re sad a  su b a s ta .

De Real o rden  co m u n icad a  lo d i go a Y* S> p a ra  su  conocim ien to  y 
dem á s  efec tos .  Dios g u a rd e  a V. S. 
m uchos  años .  Madrid, 14 de E n e ro de 1929.;— El Di re c to r  genera l ,  
P. A., Jo sé  de Acuña»

Señor, O rd e ñ a d o r P a g o s  p o r
obligaciones! qbM  M in isterio^

V ista  la  cop ia  M  a c ta  M sc rita , 
p o r el N o ta rio  D , L u is  M aestre  O r
teg a , re sp e c to  a la s u b a s ta  de 
o b ra s  dé n u ev a  p la n ta  con désti-. no  a  E sc u e la  g ra d u a d a  p a ra  ñiños; 
en E sp iñ o sa  de los M on teros (B u r
g o s ) , ce leb rad a  el d ía  20 de No
v iem bre  ú ltim o ,S. Sí. el Rey (q . D, g.) ha. teñ ido  a b ien  a d ju d ic a r  dg f in i t iyam én té  
ftt e jecuc ión  de d ic ha s  o b ras  a l m e jo r  p o s to r ,  la  Sociedad “Jáuré-í  
gui, ü rañ g a  y U rtázu”, domicilia
da en San S e b a s t iá n  (G uipúzcoa ) ,  
en la ca n t id a d  de 91.911,44 p e s e 
tas, líquido, que r e s u l ta  u n a  vez 
deducida  Iq de 16.2/1 >9,67 a  que a s 
cienda la b a ja  del 15 p o r  100, h e 
cha. en su  p ro p os ic ió n ,  dé la de 
108.131,11 pesetas, que im poría el 
p r e s u p u e s to  de c o n t r a ta  que h a

se rv id o  de b a se  p a ra  la; expresaS S  
sugasta .:

De R eal o rd en  éo m ü fiicad a  lo 01*fo a Y* S. para su cono cimiento % e,más efectos. Dios guarde a V. m muchos años, Madrid, 14 dé Ene^ ro dé 1929.-—E1 Director general, 
P, A., José de Acuña*
S e ñ o r O rdeñado^  dé P a g o !  p b |  

q b lig ac jo n e s  dé é s te  M inisterfo¿

V ista  la  cop ia del a c ta  su sé rité ; p o r  el N o ta rlo  D,. L u is  M a e s tre  Grh 
te g a , resipeoto a  la  s u b a s ta  dfe, o b ra s  dé nu ev a  p la n ta  con désti-: ño a E sc u e la  g ra d u a d a  p a ra  niños; 
eñ E lche (A lic a n te ) , verificada  el 
d ía  20 de N oviem bre ú ltim o ,S. M. el Rey (q. I), g.) h a  tenido, 
a b ien  a d ju d ic a r  defin it ivam ente  
la e jecución  de d ichas  obras  al m e jo r  p o s to r ,  la Sociedad “C a b re 
r a  y C om pañía ,  l im i ta d a ” , dom ic i
liada en A licante,  en la can t idad  de
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jf57.800,37 pesetas, liquido que re-, 
sulla una vez deducida la ’ de pe
setas'. 41.316,81 a que ; asciende la 
baja del 20,75 por 100, hecha en 
su proposición, de la de 199.1.17,18 
pesetas que importa el presupues
to de contrata que ha servido de 
base para la^expresada subasta. ’
? De Real orden comunicada' lo di
go a Y. B., para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, .14 de Ene
ro de 1929.— El Director general, 
P. A., José do Acuña.
Señor ©rden ador de Pagos por 

obligaciones de este Ministerio.:

MINISTERIO DE FOMENTO 

D IR ECCION  G EN ER AL D E O BR AS
PUBLICAS

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de.las 
obras de los tramos primero y segun^ 
do del trozo primero de la carretera 
de Mairena del Alcor al kilómetro 12 
de la de Alcalá de Guadaira a la es-: 
fación de Casar iche, en el ferrocarril 
de Córdoba a Málaga,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, B. Manuel T-avora Barre-: 
i%  que licitó en Sevilla, compróme^ 
tiéndose a terminar las obras veinte 
meses después de empezadas, por la 
eantidad de 469.198,,-30 pesetas, que 
produce en el presupuestó de contrata, 
de 409.147,14 pesetas, la baja de pe
setas 2-9,948,84 en beneficio del Estados 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se reífene él 
artículo 8,° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata. 
y L$ digo a V. S. para su conocimien

to y efectos. -Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Enero de 
1929.— El Directób general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbhU

cas de la provincia Be Sevilla.

' En vista del resultado .obtenido en 
da subasta para 14 construcción de Im  
obras del trozo segundo de la carre
tera de Mairena al Alcor al kilómetro 
*12 dé la .de. AicaJá de Guadaira a la 
estación de C&s&riche, en el ferroca
rril do/Córdoba a Málaga,

: v Ésta Dirección general ha resuelto 
ae adjudique definitivamente ál «he* 
jor  postor, D. Manuel Ta/vora Barré* 
fá, qué licitó en Cádiz, compróme* 
tiéhaose a terminar las obras Bfez f  
ocho mesés después de empegadas, por 
la cantidad dé 316.542,06 pesetas, (pie 
produce en el presupuesto Be Contra-: 
tá, de 347.848,42 pesetas, la rója de 
31.306,36 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que eú el más bre^ 
Ve plázó remita el acta a que se re
fiero él artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta' contraía.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu- 
rfhois año a M adrad, 8 de Enero de 

Dk'octoregeneral GélaberL

Señor Ingeniero Jefe de- Obras .públD 
cas dé a provincia de Sevilla.

>»

En vista del re.sulía¡do obtenido en 
la subasta para la construccióií de las 
obras de puentes sobré el río - Gua-: 
dalhorce y sobré el arroyo’ de las P.ie-r 
dras, en la, carretera de fe d!é Cuesta 

•del Espino* a Málaga- á la estación dé; 
Alora, ,

Esta Dirección general, ha resuelto 
se adjudique definitivamente!' al me-: 
jor postor, Si G. de Construcciones 
Metálicas, que licitó en Madrid, com-: 
prometiéndose a . terminar las obras 
diez y ocho, mofees después de empe
zadas, por lar..cantidad dé 248.345,21 
pesetas, que produce" en el presupues
to' de contrata de 348.9|17,21 pesetas 
la baja de 100.5721 peseta# 'en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
él más breve plazo remita el acta a. 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigeri en esté 
contrata.

Lo digo a V. B. para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde a Y, S. 
muchos * años. Madrid, 8 de Enero de; 
1029.— El Director general,. Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 

cas de la provincia de Málaga.

. En vista del resultado obtenido en 
la subasta, para la construcción dé las 
obras fiel trozo 5.° de la carretera ¡dé 
Granada a. la de Laujar a Orjiva,

Esta Dirección general ha 'resuelto 
sé adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Vicente Bala Baeza, que 
licitó en Alicante, comprometiéndose 
I  terminar las obras diez y ocho me- 
stes después de empezadas, por la can
tidad dé 333.000 pesetas, que produce 
en él presupuesto de contrata dé pe
setas 386.301,77 la Imjá de 53.301,77 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata- 

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
hiudhó#* años. Madrid* 8 .de Enero de 
1929.— El Director general, Gelaba'rt. 
Señor ípem ero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Granada*.

En vista dei resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de la» 
obras del trozo 5A de la carretera de 
Mora a de Es tena,

Esta Direcci'óñ general ha resuelto 
«o ádjuuíque idofimtiv&meute al me
jor postor; D. Santos Larrarte Esca- 
láno. que, licitó en Madrid, compro- 

' metiéndose a terminar las obras dios 
• r  Ocho meses después de empezadas 
por. la cantidad de 221-500 pesetas,

, flfUO pbbdtoeé en él presupuesto de con
trata de 800.447,51 pesetas la baja 

Ate 78.947,5! pesetas* en beneficio del 
Estado; previniéndole, que en el más 
breve plazo remita el acta a que m 
refiere el artículo 8J del pliego de 
condiciones" qu e . rigen en esta con
trata* .

Lo digo a V. 8. para su . conoci
miento' y  efectos. Dios giiárde á V.' B. 
muóhóá’ añO'S. Madrid, 8 dé Enero do 
192'9;— El Director general, Gélabert. 
Señor Ingéofeihf Jéfé fié" Gbfaé públi

cas dé - hv pvovln'cla; dé Ciudad Real.

En vista dej  ̂resultado obtenido en 
la subasta" pará la construcción fie las 
obras dq* la carretera dé;? Rafal a fe dé 
Novel da a* Torrevieja p o r ,  Muda
miento, ” -

7 Esta Dirección general ha resuelto 
sé adjudique definitivamente al 'me
jor* postor, ' D. Vicente Torregrosa 
Aliaiga, que licitó en A licante/com 
prometiéndose a ’ terminal' " fes Obras 
diez, y ocho miescs. despúés dé émpe- 
ajadas, por la cantidad de 270.890,29 
pesetas-, que produce en el presupues 
to die contrata, de 321.798,86 pesetas? 
'la baja de 50.908,57 pesetas en be-*

. neficio del Estádo-p previniéndole que 
en el más brevé plazo remita el acta1 
a q u e  ŝe federe' el, artículo 8.° del 
pliego de condiciones 'que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su eonocimien_ 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid* 8 de Enero de 

, 1929.— El Directór general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-.

■ c a s  de la provincia’ de Alicante.

En vista del resultado obtenido on 
la subasta para ia construcción de les 

. obras..del puente sobre el río Tiétar, 
en el trozo cuarto de la carretera fie 
San Esteban del Valle a M arrope, seo 
ción de San Esteban del Valle a Bue
na vista,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me-. 
Jor postor, D. prudencio Gutiérrez 
Madrigal, que licitó en Salamanca, 
comprometiéndose a t e r m i n a r  las 
obras catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de 186.000,95 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 217.986,48 pesetas, 
fe baja de 31.985,53 pesetas en bene
ficio del Estado; proviniéndole que en 
él mas breve plazo remita* el acta a 
que m refiere el artículo--8.° del plie
go de condiciones que risen en esta: 
contrata.

Lo (jigo a Y. S. para su conocimien 
t-o y afectos. Dios guarde a V. B. mu
chos años. Madrid, 8 de Enero ríe 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Avila.

■.‘ífe . vfefer,..- del .fesuitado en
lo sutesta pam k^ccw^truccióií 0  las 
oíñm t 0  fábuáca en los puníbá kilo- 
lirétricos 37,400 y 38,58o, y j^fehncbe. 
del pmnle Figcm, en el kUóínefi o 
48,740 de 1% eahretem de Baréelona a 
Rloasj
■ Esta Dirección general Ife resuelto 

^  afijudlique definitivamente &1 me* 
m  D. J&téi Yaiís áfeans,

‘ W  lioitó en Bafcelona, íHDipfimhé* 
tíémfcse a te im to í  .tós'-onra.? '$jp' "'mfir 

das'pués dé emp'emú:i s, por^t eau* 
tifiad fié #5.515 pesetas, que pfodtífe 
m  el -presupueste- de contrata ^  
128̂ 367,14V pesetas . fe baja de 2.8M¿f 4 
pesetas en beneficio del Esfedo; pre- 
yínáéiifio'fe que en el más biééve pfe|b 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8J del pliego- ; de condicipnes 
que rigep-en esta contrata,a --M*

Lo . digo a Y. B." para 'Uj:'rónoel'TOen-»c.
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to y efectos. Dios guarde a V..S. m u- 
fclios años. Madrid, 8 do Enero de 
jí.909;—El Director general; Gelaberf, 
feñ or Ingeniero Jefe' ele Obras públi
cas de la provincia de Barcelona,

En vista, del resu l tad o o b te n id o  en 
®a subasta p a ra  la:.construcción, de las 
o b r a s  de los ramales a Liúda». y  
vB.ouf-Madame, de. % car te le ra  de Ri
bas a Puigcerdá,

E s ta  Dirección general lia resuelto* 
feé adjudique* definitiva raen te al my- 
jjor postor “S. A. Cubiertas y T e ja -  

jfeios”, que licitó en Barcelona, com- 
ó|>ro'metiénclose a '  te rm inar ,  las obras, 
¡ocho meses después de empezadas, 

'por  la cantidad dje 107.500 pesetas, 
ijjjiie producen en el p resupuesto  de 
Contra ta  de 109.944,60w pesetas la 
||>aja de • 2.444,6-0 pesetas, en bene
ficio del Estado; previniéndole que en 
.y-l más breve plazo r e n d ía  el acta a 
Ĵrpie se refiere e l  artículo 8.° del p lie

g o  de condiciones que rigen en esta 
Contra ta .

Lo- digo a V. S. para su •conocimieii- 
tp. y  efectos. Dios guarde a V. S. m u -  

J lio s  años. Madrid, 8 de Eneroi de 
j!929.—El Director general, Gclaberl. 
feeñor Ingeniero' Jefe de Obras .pú bli-‘ 

•; cas dé la provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenido- en 
Ja subasta para la construcción de 
las obras del trozo segundo de* la Sec- 

ÍDióií primera de la carretera de D ai- 
Jniel a Porzuna,

Esta Dirección general ha resuelto 
j»e adjudique .definitivamente al inu-

Íor postor D. Joaquín del Campo Pi
tó, ;que licitó en Madrid, compróme- 
_ iéndose a terminar las obras cator- 

"#j& meses después de empezadas, por 
Ijl cantidad de 219.400 pesetas, qué

fleoidueé en el presupuesto de contra- 
% de 276.050 pesetas, la baja de pe-

t tas 56.850,10 en beneficio del Esta- 
>, previniéndole que en éi más bre
ve plazo remita el acta a que se re

itere el artículo 8.® del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

É0 digo a .V. S. para mi conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. B. m u
chos año». Madrid. 2 de Enero de 

. 4¡9&9.—BE Director. general, Gelabert. 
é&ñop Ingeniero Je-fe de libras públi- 
4 feás de le provincia de Cid dad Real.

En vista del resultado oblenido ' en 
la sutóstS  p q fo  ; la eM strucol^h. de 
las qbrfá del trame) primero del tío -  
*0 euarlo de- la' cárrétera de Cruz de 
M archehjlt|;a Moráp,

2&ia D lr to ió n  goneral ha resuelto 
ce adjudiqué d efm itm m eute al m'ét- 
f 0f: postor D. Ramón Villalobos y  <3&~ 

que licitó  en Sevilla, compro- 
mettdndose a terminar las Qbfás d iez  
y^oetho rhases después de émj^ád&éV 
por la* étáiidád  de 848^5f : 
que produce en el presupuesto dé ebn-. 
trata 4 k  ̂ jieeétas, j i  Imjá
de 88.432;W p eseta s- m  '^feqeflcjo w )  
®stodo,-: preyiiiidn'áole que en e l maé

breve plazo rem ita  el acta a qué se, 
refiere el .artículo 8.° del piiég-oi de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a '.V. S. para  su conoeimién- 
to  y efectos. Dios-guarde a Y. S. nlu-, 
eho-s años. 'Madrid, i  i de' Ener-oi de 
1929.—Él Director g en e ra l , ' G elaberL  
Señor Ingeniero Jefe .d e Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

AGUAS

E te rn o ,  Sin: E x a m in a d o  el expe-' 
d ie n te  incoado  a in s t a n c ia  de los. 
s e ñ o re s  M a rq u e se s  de M onistrol, 
que s o l ic i ta n  c u b r i r  p a r t a  de la  r i e 
r a  P a h i s s a ,  en  té rm in o  m u n ic ip a l  
de San F e l iú  .de L lo b reg a t ,  en u n a  
lo n g i tu d  de 260 m e t r o s  a g u a s  a r r i 
b a  del p u e n te  con que la  c ruza ,  la 
c a r r e t e r a  de p r im e r  o rd en  de M a
d r id  a F ra n c ia ,  en el k i ló m e tro  613 
de la m is m a ,  a fin de l levar  a cabo 
la  u rb a n iz a c ió n  de t e r r e n o s  de su  
p ro p ie d a d  en la  m a r g e n  d e re c h a  do 
d icha  riera.

R e su l ta n d o  que ab ie r to  el p e r ío 
do de in f o rm a c ió n  p ú b lic a  no sú 
h a n  p r e s e n ta d o  r e c la m a c io n e s  en 
c o n t r a  del m is m o :

R esultando que la Jefa tu ra  de 
Oh ras p úb lie as de Bar c e 1 o n a ih f o r- 
nia favorab lem ente y especifica  las  
.condiciones coii arreglo a las cu a
les 'propone que ’se otorgue 1 a au
torización  so licitad a:

R e su l ta n d o  que la  ,A bogac ía  del. 
E s t a f e  y ese G obierno  civil i n f o r 
m a n  ta m b ié n  fa v o ra b le m e n te ,  y en 
u n  todo confói*m’es con lo .p r o p u c s -  ! 
to p o r  la .  J e f a t u r a  de O b ra s  p ú 
b l ic a s :

C onsiderando que..en la t r a m i t a 
ción de dicho expediente ; se- lían 
cum plido las d isp osic ion es v ig e n 
tes; que no se han presentado r e 
clam acion es y que todos los in 
form es^ em itid os son  favorab les: . .

G onsidérando que la ' réso lu ci¿n  
de este- expediente corresponde ai 
M inisterio de F om ento,#con  arreglo  
ai artícu lo  94 de la ley G eneral «de 
G bras-púglicas por haber ocupación  
de dom inio público,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a b ien  d isponer que se autorice a 
lo s señ ores M arqueses de M onis
trol, para encauzar y cubrir un tra 
mo de- la. r iera .d e  P a liissa , en tér 
m ino m upicial de Bnh F e liú  de L io -  
brega!, en u r ia  longitud  de 2C0 m e
tros agua arriba del puente con que 
la  cruza la corretera dé primer. or-  
den dé. Madrid a, F rancia, en el •ki
lóm etro, 6.13 de J a  m ism a, con arre
glo a las sifeúíéiites corídioioñes: 

i.* X a  obra, se ejecutará con su 
jec ión  al proyectó -présenindo y que 

fsifve" de basé ’á ésta: autorizacidú., 
siem pre que no se m odifique p o f  
Ia£ C ondiciones^'siguientes.

1 /  fin de eyitar posib les so -  
. ‘eávacio’riés. y la. des \ rucción d e 1 as 

obras se con stru ii .í q n todo el tra 
mo de riera q u e . sy .autoriza a  cu 
brir..ún-; epea^hado ,tí.e ¿boripigón, de 
2® 'a /¿O /éenlim etrosv de esp esor . •

3.a E n  todo  el f re n te  del puente* 
de la e a r r e t é r a  se a p o y a rá n  los n e r 
vios. del e n t r a m a d o  én 'horm igón , 
a rm a d o  de" la c u b ie r ta  del torrente .,  
sob re  u n a  v iga  .doi .m ism o m a te -  t 
r ia l  que se c o n s t ru i rá ' , a d o s a d a ,  ai 
p a ra m e n to -d e  aiguas a r r ib a . .del m is 
mo9 pudiciido* apoyarse en pilas ; v- 

yo eje co inc id irá  con ios de la s  del 
puen te .  , /  *'.

4.a Gon obje to  de que las  a g u a r  
queden  b ie n  d ir ig idas  a r p .u e n le  de 
re fe re n c ia  se m odificará ,  el t r az ad o  
de los m u ro s  de ca je ro  de la. r i e 
ra ,  de m a n e r a  - que fo rm e n  *un. a b o 
c in am ien to  del cauce eom los p a 

r a m e n to s  en los e s t r ib o s  del p u en te .
5.a L a s  o b ras  se e j e c u ta r á n  b a 

jo ia in specc ión  y v ig ilanc ia  de i a 
D iv is ión  H id ráu l ica  del P i r in eo  
O rien ta l ,  s iendo  de c u e n ta  de los 
p e t ic io n a r io s  el abono  d e - lo s  g a s 
tos  que\ es ta  in s p e c c ió n  .origíne y  
debiendo, en m é r i to s  de ella, dat 
c u e n ta  a d icha D iv is ión  de la s  f e 
ch a s  de com ienzo v te rm in a c ió n  de 
las  ob ras .

6 .a Queda su je te  e s ta  a u to r i z a 
ción a las  d ispos ic iones  v i r a n t e s  
so b re  p ro tecc ión  a la I n d u s t r i f f e ia -  
cional,  c o n t ra to  y a c c id e n te s ,  del 
t r a b a jo  y dem ás  de c a r á c t e r  social .
- 7 .a • L a s  o b ra s  d e b e rá n  com enzar  

dei tro  del plazo de f r e s  m eses, con 
t a d l a  a partir be la  fecha  de pu-  
bjicaoión en . la' Gb.ur,i;á du Mad.rm ¿;e 
esta  autorización  y qpedarán ter 
m inad as, en u n  p lazo  de- diez y ocho 
m e ses ,  contados 'a p a r t i r  de la m i s 
ma fecha.

8 .a U na  vez t e r m in a d a s  la s  o b ra s  
y prev io  av iso  de los p e t ic io n a r io s  
se p r o c e d e r á  a su re c o n o c im ie n to  
y a v e r if ic a r  la s  o p o r tu n a s 1 p r u e b a s  
de re sis  lene  i a , ' que co]isi;s t i r 4 h,,:.por;
1 o que se refiere ' a la  aceras, en 
cargar un tram o dé ellas con las  
cargas de cálculo, y por lo que se  
refiere a la pequeña parte de- la cu
bierta* dél torrente, por la que p o

d r á n  circular v eh ícu los ordinarios,
en h acer pasar, lo m ás pegado p o 
sib le  a la acera un cam ión de ios 
dé m ayor peso, que frecu en ten  lá; 
carretera, estando adem ás cargada? 
!a acera en el tram o contiguo, ron  
ín m ism a carga su p u esta  anterior-; 
mentq. ■' ! r "

9.a Yerificadás las pruebas, se fe- 
vo.nlará acta, en la que conste ehré-- 
••oliado de. las m ísm ás y  : el eump'li* 
■miento de estas condiciones, 'y ex-  
pioéaménlé" sé ' consignarán'- eñ ' ella; 
los nombres de Jos productores espa
ñoles que haiyán sum inis trado  l.ajf 
m áquinas y  rtídteriale.% sin qüe  púcí^‘. 
da coméxizíir la explotación ohtes 
aprobar’ es le acta la Direcciánygerie^^ 
r a l , " • " ... " -ñx!'
. ‘10. . Antes fe  principiar r las Óbjp 

depositarán los ítóticionaríos,. ¡a d i^  
tic>sicióri fe la Direfeiday 
ti>i:as públicas, la cahtidad.de 500 ,
setas 'en la Tesorería de Haciende .f e ; 
Barcelona, como. fianza va responder 
fei cumplimiento de -estas. conclieio- 
aes, v. le será devuelta una ve* apro>- 
bada mf acta de reconocimiento final 
de las obras.;

»., 14. - Es La. m  l orizac iún se. >. oho^a .. 
dejando a  salvo el derecho de propia-.

?9
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dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, de modo que el Estado 
pueda modificarla, e incluso anular
la, por causa de mayor utilidad pú
blica, sin derecdu por parte de dos 
peticionarios a niuemnilación ni re
clamación alguna.

12. La auiui ilación para construir 
en toda la zona que, por efecto de 
quedar cubierto el torrente, queda ad
yacente a la carretera, la solicitaran 
los peticionarios del Ayunlamiemo 
de San Feiiú de Liobcega:,, en la for
ma que previene el vigente Regla
mento de policía y conservación de 
cari 'leras, y la línea de edificación 
de b. acera o verja cuya construc
ción se propone se lijará por el In
geniero encargado de aquélla.

13. Caducará esta concesión, con 
pérdida de la lianza, por. incumpli
miento de cualquiera de estas condi
ciones, decretándose aquélla según la 
Ley y Reglamento de Obras públicas. 
En caso de caducidad de la concesión 
deberá restituirse el cauce de la rie
ra a su estado actual, si así convi
niera al mejor servicio público.

Y  habiendo aceptado el coneesio- 
m r ie ji las preinsertas condiciones y 
jranrfwoo póliza de 120 pesetas, se
gún dispone la vigente ley del Tim
bre, qué queda inutilizada en su ex
pediente, de Real orden comunir la 
¡lo participo a V. E. para su con !- 
miento, el de los interesados, el íe 
Ja División Hidráulica y demás e; e- 

con publicación en el Boletín ü f i -  
pial d-e esa provincia, Dios guarde a 
iV. E.; muchos años. Madrid, Ib de 
SEneró de 192*9.— El Director general. 
G elaberL
Señor Gobernador civil de Barcelona,

 Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado por el Ayuntamiento 

Valle de Trucíos solicitando la 
¡adneesión de aguas del manantial ;uRd- 
zura” con destino ai abastecimiento 
de¡ pueblo:
; ¡Resultando que, anunciada la peti~: 

y practicada información públi- 
no se han presentado* reclamacio

nes ni proyectos en competencia : 
Resultando que todos los informes 

emitidos han sido favorables: 
Resultando q u e  devuelto el éxpe^ 

¿lente p o r  la Dirección general de 
Obras públicas en £8 de Octubre de 
1923 porque adolecía de ciertas defi
ciencias en su tramitación, han sido 
éstas subsanadas:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites que preceptúa la 
legislación vigente 

Considerando que aunque las aguas 
han de ser captadas en su mismo ori-: 
gen, en terrenos propiedad del Áyun~: 
¿amiento, al no haber sido por éste 
$Sádás pueden ser concedidas, según 
P  artículo 2.a del Decreto-ley núme-: 
fS  32 de 7 de Enej o de 1927, por su 
pirácter de piiblicao;

Considerando que la concesión es dé 
«Utilidad evidente y no aparece q u e  
po-r consecuencia de d ía  resulten per
juicios a tercero,

S. M. el Rey (u. D. g.) ha tenido á 
¡bien disponer sa otorgue la concesión 
fcpn las condiciones siguientes;

I a Se autoriza al Ayuntamiento del 
Valle de Trucíos para aprovechar un 
caudal de 1,25 litros por segundo del 
manantial Rozura en d  abastecimien
to del pueblo.

Las obras necesarias se llevarán a 
efecto con  arreglo al proyecto que 
sirvió de base a la petición, suscrito 
en Diciembre de 1927, en cuanto no 
sea. modificado en las condiciones si
guientes.

2.a En la subasta de las obras po
drá admitirse la sustitución dé la 
tubería de uralita por la de fundición, 
algo más costosa, pero de resultado 
más seguro.

3.a La concesión será a perpetui
dad.

4.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de ti es meses, a contar de la 
publicación de la concesión en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , y terminarán en el 
de dos años, contados a partir de la 
misma fecha. El Ayuntamiento queda 
obligado a dar cuenta ?t la Jefatura de 
Obras públicas del principio de los 
trabajos. - ----

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, -con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social, y a lo dis
puesto en el artículo 14 del Real 
decreto-ley de 16 de Mayo de 1925, 
que modifica la ley de Obras nidráuli-: 
cas de 7 de Julio de 1911.

6.a Las obras se. ejecutarán bajo la 
inspección y  vigilancia de la Jefatu
ra de Obras públicas, que podrá au
torizar modificaciones de detalle que 
no afecten a la s  características del 
aprovechamiento, a cuyo fin deberá 
dar cuenta el concesionario de la fe-: 
cha en que comience los trabajos, 
siendo de su cuenta los gaste  qu& se 
originen.

una vez terminados, y  previo avi
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento y  recepción, levan
tando acta en ia que conste el cumpli
miento de ©stas condiciones y  expre
samente se consignen en ella los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y  
materiales empleados, sin qué pueda 
c o m e n z a r  kt explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección ge-? 
neral.

Queda a juicib de la Jefatura él de
terminar si es preciso el establecí-: 
miento de una aona de protección del 
manantial y el aprobar el proyecto de 
la misma si fuese necesario, debipndo 
en este caso quedar terminados los 
trabajos correspondientes a la conce-: 
sión de dicha zona de protección den
tro' del- plazo concedido para la ejecu
ción de las obras restantes.

7.a El depósito constituido quedará 
cómo fianza* a responder del cumplí-: 
miento de estas condiciones y  será 
devuelto después de aprobar el acta 
de reconocimiento final.

8.a Se otorga esta concesión salvó 
él derecho dé propiedad, sin perjui
cio de tercero y con obligación de 
ejecutar las o b r a s  necesarias para 
conservar o sustituir las servicíum*-: 
bines existentes,

9.a Caducará la concesión por in- 
cumplimiento de fastas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones. vigentes, declarándose aquélla

según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

10. Se concede la ocupación de 
dominio público necesario p a r a  las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
légalos, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re-* 
mi ti do póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda inutilizada en su expedien
to, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento', 
el del concesionario, ei de la Jefatura 
de Obras públicas de Alava j  Vizcaya 
y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia, 
Dios guarde a -V. E. muchos años. Ma-s 
drid, 17 de Enero de 1929.— El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.;

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido en virtud üe peti
ción formulada por D. H. Jalivert so-: 

• licitando e l  ap; iveehamiento d é  
aguas del río Cabri d, en término de 
la Pesquera, con destino a usos in-* 
dustriales;

Resultando que presentada la pe-, 
tición en la forma prevenida en el 
Real decreto de 5 de Septiembre de 
1918,-se publicó en el Boletín Oficial, 
abriendo el plazo reglamentario pa-, 
ra la presentación de proyectos que 
tuviesen el mismo objeto o fuesen 
incompatibles con éste, se presenta
ron dos peticiones suscritas- por don 
H. Jalibert y  D. José Gómez Castejón, 
acompañadas de los proyectos corres-* 
pond lentes y  demás documente opora 
tunos:

Resultando que anunciadas las dos 
peticiones abriendo información pú
blica reglamentaria, se formularon 
varias oposiciones a los dos proyec
tos que fueron puestas de manifiesto 
al Sr. Gómez de Cas tejón, quien con* 
testó a su debido tiempo, no hablén-* 
dose dado cuenta $1 Sr. Jalibert por 
haber éste manifestado que desistía 
[de su petición:

Resultando que la División Hidráu
lica manifiesta que la petición no 
áféctá al plan de: obras de U  misma, 
pero qué juzgá exagerado él caudal 
que se supone puede autorizarse: 

Resultando que llevada a cabo iá 
confrontación del proyecto, el Ingé-: 
ni ero encargado, ten iendo en cuenta 
las oposiciones formuladas, informa 
favorablemente la petición, propon 
hiendo las condiciones c o n  que se 
puede otorgar, y  la Jefatura de Obras 
públicas acepta dicho informe y con- 
di clones:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento y  la; Comisión pro
vincial emiten su informo de acuer
do con la Jefatura de Obras públi
cas y  ése Gobierno civil propona Sé 
otorgue la autorización solicitada: 

Considerando que habiendo desis
tido de su petición el Sr. Jalibert, 
únicamente queda la del Sr. Gómez 
Ca,strejón: /

Considerando que, según dedu
ce 'del informe de la División Hi
dráulica del Júcar, el caudal de .agua
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míe se solicita es exageradamente 
mayor que el conducido por el rio 
durante la mayor parte del año, y 

- que debe ser tenida en cuenta esta 
circunstancia para que la concesión 
no otorgue derecho a los beneficios 
que pudieran obtenerse en el régimen 
del río con la obras de regulación 
que se realizarán:
x Considerando que, siendo la poten

cia teórica del salto superior a 1.000 
caballos, pueden s e r  declaradas de 
utilidad pública las obras del apro
vechamiento:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos reglamentarios y son fa 
vorables los informes emitidos,

8. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer se otorgue la autori
zación solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. José Gómez 
Castejón para aprovechar las aguas 
del río G a b r i e l ,  en término1 de la 
Pesquera y sitio denominado del Ba
rran-cazo, en u s o s  industriales, con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a su petición, suscrito en 1.° de Agos
to de 1920 por el ingeniero D. José 
Fernández Padrós, en cuanto no se 
modifique por las condiciones que si
guen.

2.a EL volumen m á x i m  o que se 
podrá derivar será de 9.000 litros por 
segundo, sin que la Administración 
responda del caudal que se concede. 
Beberá darse a las aguas entrada por 
salida, y queda prohibido alterar su 
composición y  pureza. La Adminis* 
tración se reserva el derecho de obli
gar en cualquier momento a la cons- 
ím oción de un módulo que limite el 
'caudal derivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de 21,50 metros, 
contados desde la coronación de la 
presa, que deberá quedar enrasado 
jén un plano horizontal situado a la 
altura de una cruz grabada a p ico y 
pintada de rojo en un macizo rocoso; 
de la margen izquierda del río, en e l 
Emplazamiento de la Egresa, y  que -s¿ 
Referirá a otro punto fijo que se ha* 
bá constar en el a c t a  de reconocí-:' 
miento final de las obras.

4.a Se otorga  esta 'concesión 
Por él plazo de setenta y cinco 
años, contados á partir de la f e - .  
cha en que "se autorice su explota
ción total o parcial. P asado este 
plazo, revertirá al Estado libre de 
pargas, com o preceptúa el Real de* 
érelo de 10 de Noviem bre de 1922, 
quedando además su jeta a lo pre* 
Reñido en los artículos 2,°, 4.°, 5,° 
f  6.° del Real decreto de 14 de Ju* 
|iio de 1921 y eir la Real orden de 
7 de Julio del m isino año.

5.a Las obras em pezarán en el 
plazo de seis m eses, a partir de la 
fecha de la publicación en la G a - 
.Ceta de M adrid  de esta concesión y  
"deberán quedar term inadas en él d i  
fú a tfo  años, a partir dé la m ism a 
teóhah

8 /  Queda sujeta esta concesión  
I  las d isposiciones vigentes sobré 
P rotección  a la Industria nacional, 
lon tra to  y A ccidentes del T rabajo 
$; demás qe carácter social, % a lo

dispuesto en el artículo 14 del Real 
decreto-ley de 16 de Mayo de 1925, 
que m odifica la ley de Obras hidráu
licas de 7 de Julio de 1911.

7.a Las obras se ejecutarán ba
jo  la inspección  y vigilancia  de la 
D ivisión Hidráulica, que podrá au
torizar m odificaciones de detalle 
que no afecten a las característi
cas del aprovecham iento, a cuyo 
fin, deberá dar cue,nta el con cesio 
nario de la fecha en que com ience 
los trabajos y siendo a su cargo 
los gastos que se originen.

Una vez term inadas y previo avi
so del concesionario , se procederá 
a su reconocim iento, levantando 
acta en la que conste el cum pli
m iento de estas condiciones y ex 
presam ente se consignen  en ella 
los nom bres de los productores es
pañoles que hayan suminisTráao 
las m áquinas y m ateriales em plea
dos, sin que pueda com enzar la ex
p lotación  antes de aprobar este ac
ta la D irección  general.

8.a La A dm inistración  se reser
va el derecho de tom ar de la con 
cesión loe volúm enes que sean n e
cesarios para la conservación  de 
carreteras, en la form a que estim e 
'conveniente, pero sin  perjud icar 
las obras de la m ism a.

9.a El depósito constituido que
dará com o fianza a responder del 
cum plim iento de estas condiciones 
y  será devuelto después de apro
bar el acta de reconocim iento final..

10. Se otorga esta concesión  
salvo él derecho de propiedad, sin 
p erju icio  de tercero y con ob liga 
ción  de ejecutar las obras n ecesa 
rias para conservar o sustituir las 
servidum bres existentes.

11. Gaducará la concesión  por 
incum plim iento de éstas con d ic io 
nes, en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla 'según los trám ites se 
ñalados en la Ley y R eglam entó 
dé Obras públicas.

il¡3.- Sé concede la ocupación del 
dominio público necesario para laé 
obras. En cuanto á las servidum
bres legales; podrán ser decreta* 
das por- ja  Autoridad correspon
diente; Úna vez publicada éStá con
cesión'. : '•■■■' rv-

13. Se otorga la decLarációfi dé 
utilidad pública de lab obras' nécé- 
sárlas para el aprovechamiento dé 
que se trata, con arregló á lo dis
puesto; én el Real decreto-Jéy nú
mero 3$, de 7 d i Eneró de 19|f, 
para* los efectos dé ,éx}propIáQÍóh 
forzosa.- ! -U

Y habiendo aceptado él ponóesio^ 
n'ario las preinsertas cóndíclónes y 
Remitido póliza dé 120 ptash, según 
dispoffe la vigente ley del Timbré, 
que queda inutilizada én éu expe
dienté, de Real orden comunicada 
ío participo a V? B, para su co- 
fStOcimíenfo, él del interesado, él de 
la División Hidráulica y demás 
efecto,, Con publicación én él Bo
letín Oficial dé ésa provincia. Dios 
guardé; á Y. E. muchos áñosl Ha-*, 
drid, 17 de Enero de 1929.— El Di
rector; genera!, Gelabert*
Señor Gobernador 'eívií dé Cuenca;

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan
tizar la gestión de D. Perfecto Lar
góla Grova, eomir Agente encargado 
de una Oficina de información y des
pacho1 de pasajes para emigran!es, es* 
tablecída en Puenteáreas (Ponteve
dra), dependiente de D. Mariano Lló
rente, que deja de funcionar, y en 
virtud de lo prevenido en el articule 
73 deí Reglamento de Emigración vi* 
gente, esta Dirección general ha acor
dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, pul)! i cando ei 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que en el plazo de dos meses, a contar 
de la publicación, puedan reclamar 
contra la devolución de la expresada 
lianza, quienes a elle, se crean con de~reotio. ' - ......  -

Madrid, 9 de Enero de 1929.— El Di
rector general, P, D., Francisco Ga- 
Hay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan
tizar la gestión de D, Francisco Lla
mas Larruga, como agente encarga- 
do de una Oficina de información y 
despacho de pasajes para emigrantes, 
establecida en Zaragoza, dependiente 
de Pérez Ullivarri, que deja de fun
cionar, y en virtud de \o prevenida 
en el artículo 73 del Reglamento de 
Emigración vigente.

Esta Dirección general ha acorda-- 
do acceder provisionalmente a la de< 
volución solicitada, publicando' el 
acuerdo en lá Gaceta de Madrid , para 
qué en el plazo de dos meses, ú con
tar de la publicación, puedan recia* 
mar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes A ello se crean 
con déreciho.; *

Madrid, ¿4 de Enero fie 1929.— El 
Director general, P. B., Francisco Ga- 
iiáy.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan
tizar la gestión de D. Juan Valero 
Gampomanés, como agente encargado 
dé una Oficina de. información y des
pacho de pasajes para emigrantes, 
éstaWécida en Alicante, dependiente 
de D, liTjis G. Parés, que deja de fum  
éíónár, f  én-viH ud de lo prevenido 
én éí artículo 73 del Reglamento de 
Emigración vigente,

Esta Dirección general ha Acorda
do acceder provisionalmente á la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdó én la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
qué en el plazo dé dos meses, á con
tar de la publicación, puedan recla
mar contra la devolución de la ex* 
presada fianza quienes a ello se crean 
con derechov 

Madrid, 19 de Enero de 1929.—-Ei 
Director general, P. D., Francisco 0&*
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Instruido expediente de devolución 
<k la fianza constituida para, garan-: 
tizar la gestión.de DI Julián Antonio 
EJisardo Domínguez;, como1 agente en-- 

, ca rgado de una O ficina... de informa-: 
ción y  despacho • de pasajes para em i
grantes, establecida en Caldas de Re-  ̂
yes (Pontevedra), dependiente de don: 
Gustavo Kruckenberg, qué deja dé 
funcionar, y  en virtud de lo* preve
nido en el artícúlo 73. del Reglamen
to de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha aborda-: 
do acceder provisionalmente a: lá de-: 
volución solicitada, publicando el 
'acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ̂ para 
que ep el plazo de dos meses, a con
tar de la publicación, puedan recla- 
jM&l contra la devolución dé lá ex

presada fianza quienes a ello se crean 
Con derecho,.

.Madri<f, la  de Enero de_i929.— El 
D irector general, P? D.. Francisco Ga^ 
Hay,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE PERSONAL.
Visto el expediente promovido por 

D, Enrique Guillén Meléndez, Oficial 
técnícoadminisiraiivo', afecto a la Sec
ción Agronóm ica' de Huesca, solici-r 
lando un' mes de licencia por en fe iv  
me dad, que acredita con certificación'

facultativat bastante, qtíe acompaña, y, . " 
yisto'. e lVinforme favorable del Jefe 

# del solicitante,
S, M. el* Rey (q ..D. g.) lia tenido a 

bien conceder al referido, funcionario 
un mes' de licencia por, enfermedad, 
con s u e ld o  entéro> con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo. 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de i 918 
v la"Real ordpn de 12 de 'Diciembre 
de 1924.

De orden del señor Ministro lo co
munico. a V, S: para su conqcimiooiv> ] 
y  demás 'efectos. Dios guarde a V s. 
muchos añosl Madrid, 21,. de' He es o 

. de 1929.— El Jefe de la Sección da 
Personal- Juan Martínez Nacarino.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones del M inisterio de Fomento*


